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dootrinaa, abandonando esos derechos nuevos qne, 
en nuestro juicio, no son tales derechos y que traen 
A la sociedad sin ventura ni sosiego.

PALABRAS MAYORES-

CRONICA PARLAMENTARIA.

La sesión de ayer fué verdaderamente descon­
soladora.

El Sr. Chermá llamó justamente la atención 
sobre el abuso escandaloso y  la frecuencia con que 
se falsifican los billetes y monedas. El Sr. Chermá 
tiene sobra de razón para quejarse de semejante 
padrón de ignominia, pues pertenece á una pro­
vincia donde se falsifican todos los valores, y hay 
ocasiones en que la mitad de las monedas que se 
reciben en cambio ó en pago son falsas.

H¡n Barcelona ha ocurrido el caso de falsificar 
las billetes del camino de Gracia.

Hemos oido á un ilustrado magistrado de Bar­
celona que las causas criminales contra los falsa­
rios son innumerables; que se les condena; pero 
que casi todos vuelven inmediatamente indultados; 
y que hay falsificador conocido que ha sido indul­
tado cinco y seis veces.

Traslado al gobierno.
El señor ministro de Hacienda se contentó con 

decir que este pais es el mas próspero en falsifica­
dores.

Pues á indultarles, y si no á establecer el jurado 
pronto, con lo cual no habrá necesidad de conce­
der indultos; porque acabaremos por dar premios 
á los falsificadores.

El Sr. Gil Berges preguntó por la gran calami­
dad que hoy lamentan todos los buenos españoles, 
por el incendio del monasterio del Escorial, á cuán 
to ascenderá la pérdida, y quién pagará los repa 
ros que deben hacerse inmediatamente.

Hosotros creemos que el señor ministro de Ha­
cienda debió concretar mas su respuesta y no se 
hubiera enredado tanto, aunque salió felizmente de 
sus tropiezos.

El señor ministro de Hacienda debió decir á 
nuestro juicio: «Estando graduados en cuatro mi­
llones los desperfectos que ha sufrido el Escorial 
D. Amadeo ha dado ya las órdenes correspondien­
tes para que inmediatamente y sin levantar mano 
se proceda á la reparación de los desperfectos cau­
sados por el rayo, procurando poner los aparatos
necesarios para impedir la reproducción de desgra- , . _ , „ ___
cías semejantes.» I *̂®c®sidad en que se hallaban de cumplirlos en el

Esta hubiera sido una respuesta breve, oportu- I contrajeron en la oposición. Si
na, y que hubiera satisfecho á los señores diputa- “ ieffaa ó resisten los radicales, se encon-
dos; pero ha quedado un poco nebuloso el caso de republicanos libres de todo vínculo, de
la reedificación inmediata y el pago á cuenta de la I anteriormente podían ligarlos con los que
lista civil. I há poco se llamaban sus afines, y arreciarán en su

Convendrá apretar estos tornillos y aclarar la i cuanto les sea dable arreciar. La campa
' “ iH» presidencial será un sistema muy notable, se-

NÜM. 808.
Imagínese que en la lucha ya iniciada quedan 

triunfantes los címbrios, los afines de los republi­
canos, y digase si no será facilísimo dar pronta so­
lución á todas las cuestiones promovidas con los 
proyectos de ley que se han presentado en el Con­
greso. La politica que se inaugure será todo lo

Uno de nuestros colegas decís anoche que en- , ^̂ ®s®®t>dental, todo lo peligrosa, todo lo funesta 
tre los Sres. Euiz Zorrilla y Rivero habían ya pa- quiera; pero será una política clara y bien
labras que nada tienen de tranquilizadoras para el ¡ una política que no baya de ofrecer duda
porvenir de la situación. Parece que el presidente 
del Congreso había manifestado ai del Consejo de 
ministros que era necesario que se deslindasen ya 
las posiciones y que se dijese francamente lo que 
era cada cual; y que por su parte el Sr. Ruiz Zor­
rilla había replicado, diciendo al Sr. Rivero que era 
preciso saber á dónde se iba.

El colega habla por referencia, y bien pudiera 
la prensa ministerial negar la exactitud de la anéc­
dota; pero negarla no es negar su oportunidad y 
que está muy en carácter en estos momentos. Los 
dos personajes á quienes se alude se encuentran en 
la situación que gráficamente se pinta en el breve 
diálogo que cita el periódico á cuya noticia parece 
haber llegado; y aun cuando se quiera negar y se 
niegue su certeza, no se podrá negar su verosi­
militud.

Porque ha llegado el momento en que ha de 
procederse al deslinde de los campos y á la gran 
batalla qne decida la guerra civil que arde ya en el 
seno de la situación; es preciso que se sepa si ha de 
triunfar el Sr. Rivero ó ha de quedar dueño abso­
luto del campo el Sr. Ruiz Zorrilla, disponiendo sin 
contradicción de la compacta falange de la mayo­
ría. Ha llegado ese momento, porque los proyectos 
de ley presentados, con especialidad el de quintas, 
son otras tantas ocasiones para dar la batalla con 
mas ó menos brío, ó para no darla, según se pre­
senten las circunstancias.

Los republicanos se mostrarán mas ó laenos in­
transigentes y duros, ó mas ó menos benévolos, se­
gún que obtengan masó menos eficaces garantías

las reclamaciones del personal no han sido siempre 
atendidas como merecen, las inspecciones tie­
nen que compartir la responsabilidad con las em­
presas.

La inspección de ferro-carriles, en la parte de 
Via y de las obras, se ejerce en virtud de un regla­
mento que por su fecha es bien conocido; traduc­
ción del francés, bastante desgraciada por cierto en 

- - , algunos de sus artículos. De paso, y como una
, ® pnmer momento. Por eso, tal vez, ' prueba de lo que acabamos de decir, vamos á tras-

el Sr. Rivero, por .sí y á nombre de sus amigos, ha- cribir aquí el siguiente articulo:' 
ya creído conveniente ó necesario que se salga de «Art. 69. Solo en los casos fortuitos, de fuerza
nebulosidades y confusiones, entrando en terreno ! mayor ó de reparación de la via, podrán detenerse

dejamos apuntadas. Corrija los abusos y defectos 
que ya en la organización del servicio, ya en la vi­
gilancia y reglamento de ésta se dejan notar y es­
té ¡seguro que nosotros, á fuer (fe adversarios lea­
les, seremos los primeros en reconocer que ha pres­
tado un verdadero servicio á su pais.

LA LIBERTAD DE LOS RADICALES

franco y despejado.
En cuanto á la indicación del Sr. Ruiz Zorrilla, 

nos parece, si fuese cierta, ó demasiado candorosa, 
ó no menos imperativa y resuelta que la que se 
atribuye al Sr. Rivero. «Es preciso que se sepa á 
dónde vamos.» Si con esta frase se ha querido in­
timar al Sr. Rivero y á los que le tomen por jefe de 
un partido contrario, que se descubra y ponga de 
manifiesto sus proyectos; la indicación habrá esta­
do muy en su lugar y equivaldrá á otra intimación 
análoga á la del Sr. Rivero. Mas si con ella se ha 
querido manifestar alguna duda acerca de la mar 
cha y punto á donde se dirigen los demócratas y el 
deseo de saberlo, para resolver si se ha de ir con 
ellos ó contra ellos, la observación seria de una en 
vidiable candidez.

«Es preciso que se sepa á dónde vamos.» Ya se 
sabe y por sabido se calla. Si los cimbrios triunfan, 
los radicales irán, los unos con los cimbrios hasta 
la república, y los otros á su casa ó á cualquiera 
parte, donde los quieran admitir. El señor Ruiz 
Zorrilla irá á Tablada, ó á ser vicepresidente de la 
Tertulia, con cuyo modesto y secundario papel se 
habría de contentar. D. Amadeo iría á Italia ó á 
cualquiera otra parte, menos al palacio real de Ma­
drid, y los cimbrios irían á aposentarse modestísi- 
mamente en los salones de lo que tomaría el nom­
bre de palacio nacional. ¿A dónde vamos? Es fácil

para su triunfo en un próximo porvenir. En repe- saberlo: véase por dónde se vá y se comprenderá á 
tidas ocasiones han hablado sus periódicos de com- llegar; cuál es el término de la pre
promisos contraídos hace algunos meses, y de la ' situación

MAS SOBRE LOS ACCIDENTES
EN LOS f e r r o - c a r r i l e s .

Las catástrofes en los ferro-carriles españoles, 
son por desgracia bastante frecuentes y lamenta­
bles para que puedan pasar desapercibidas. Perió­
dicos de diversos colores políticos, y entre ellos el 

. . . nuestro, han hecho las observaciones que han crei
gun que se agite violentamente ó permanezca quie- I do convenientes para evitarlas ó disminuirlas- pe­
ta y silenciosa en determinadas ocasiones. ro como la cuestión es grave é importante, dejando

Dícese que preparan algún disgusto al minis- á un lado apreciaciones ya conocidas, vamos á tra-
term proponiéndose presentar en el momento que taris, aunque ligeramente, bajo el punto de vista
ástimen mas oportuno alguna cuestión que sea un de la responsabilidad y del esclarecimiento de los
apuro para el gobierno. Como disponen de perso - i hechos, 
ñas muy esperimentadas en las lides palamenta- i Recordamos en este

do, recargando algo en los pasajes mas difíciles, sabrán cuándo y cómo presentarla, de mane- reciente catástrofe del puente de San Tnro-P p1
como para preparar bien la digestión. Aquello de 'a  Que sea mayor la dificultad del ministerio para hundimiento de un tren en el ponton del Alahprn 
las nobtlisimas palabras» al recordar la fuente de salir del aprieto en que le pongan. Si esa cuestión de otro en la línea de Zaragoza á Pamolona 0780, 

sus derechos, «una dinastía que felicisimameníe ®s <1® lasque puedan dividir á la mayoría, porque en la de Alicante, y por último de otros dos 
funda en nuestra patria la monarquía popular» e» no todos los pareceres puedan hallarse conformes, I de Córdoba; y no podemos menos 
tá algo recargado. no será estraño que haya un dia de alboroto y de

gravísimo contratiempo para el gobierno.
La indicación que se supone hecha por el señor 

Rivero ai Sr.jRuiz Zorrilla, de que es preciso des­
lindar los campos y proceder con franqueza, se 
parece mucho á una intimación: equivale á decir:

cosa..
El Sr. Canalejas subió enseguida á la tribuna 

y leyó el proyecto de contestación al discurso de 
la corona, como secretario y redactor de dicho do­
cumento.

El Sr. Canalejas leyó el proyecto de la comisión 
de mensaje en voz alta, con ademan reposado, en­
tonación algún tanto dramática y con gran senti-

Los párrafos en que se contesta á lo de nuestras 
relaciones con la Santa Sede, y  á las promesas re­
volucionarias para la Isla de Cuba están massatu- 
radcjs en ideas peligrosas y conceptos atrevidos que 
el discurso mismo de la corona; y  no nos estraña 
que estos párrafos, aun corregidos, hayan provo­
cado disidencias entre la comisión y  el gobierno, y 
en el seno del gobierno mismo.

Ya nos ocuparemos mas detenidamente de este 
famoso documento.

El Sr. Canalejas entra en el Parlamento prece­
dido de una justa reputación como literato y como 
orador. Nosotros deseamos que la tribuna sea para 
él teatro donde recoja nuevos laureles; pero nos ale­
graríamos más de que retrocediera á las buenas

«loque ha de ser, que sea pronto.» A nadie 
oculta que en una época, no lejana, ha de ve­
nir la lucha entre las altas influencias de la situa­
ción, en las cuales se personifican las aspiraciones 
de los dos grupos en que realmente se divide la 
mayoría. Si, pues, hade venir, que no se haga es­
perar, porque resolviéndose con tiempo esa cues­
tión fundamental, se podrán resolver mas fácil­
mente las demás, que no por ser graves en sí mis­
mas, dejan de ser sencillas para su re.soluciou.

en la 
de lamentarnos 

al recordar también la escasa luz que se ha hecho 
sobre estos acontecimientos, como si solo se hubie­
ran debido á la ciega casualidad. Sin negar nos­
otros qne en algún caso pudo ser casual el suceso, 
estrañamos sí de todas veras que en tantos y tan 
repetidos accidentes no baya habido otra causa que 
esta. No acriminaremos por esto á los tribunales, 
ni ai personal que directa ó indirectamente haya 
intervenido en tales hechos; pero vamos á decir lo 
que, á nuestro juicio, ha podido influir en que no 
Se descubra la verdad de los hechos.

Habiendo, como hay, inspecciones d<» ferro­
carriles, lo lógico seria que sus funcionarios fueran 
los únicos responsables en todos los accidentes que 
pudieran sobrevenir; mas como por una parte su 
Organización no es la que debiera de ser, y por otra

1(58 convoyes en los apartaderos ó puntos de esta­
ción designados para recibir loa viajeros y las mer­
caderías, sin que les sea permitido nunca, ni por 
pretesto alguno, estacionarse en la via destinada á 
la circulación.

El original francés dice en su artículo 28 lo si­
guiente:

€Árí. 28. Sauf lecas de forcé majeure ou de 
reparation de la voie, les traius ne pourront s^a- 
rreter qu^aux gares ou lieux de stationnement au- 
torisés pour le Service des voyageurs on des mar- 
chandises.

Les locornotives ou les voi¡ures ne pourront 
statúmer sur les voies du chemin de fer affeclées á 
la circulaíion des írains.

La simple comparación de estos dos artículos 
basta para observar que la traducción española di­
ce todo lo contrario que el original francés.

Su traducción literal es la siguiente:
«Art. 28. Salvo el caso de fuerza mayoró de re­

paración de la vía, los trenes no podrán detenerse 
masque en las estaciones ó puntos de parada desti­
nados para el servicio de los viajeros y mercancías.

Las locomotoras ó los carruajes no podrán esta­
cionarse en las vías del camino de hierro afectas á 
la circulación de los trenes.»

Y la traducción oficial española es tanto mas es­
traña, cuanto que hasta el sentido común se revela 
contra ella, puesto que prohíbe que se detengan los 
trenes en los apostaderos (5 estaciones donde preci­
samente necesitan detenerse, por ser los puntos 
destinados á recibir viajeros ó mercancías. Si la 
disposición pudiera sostenerse tal cual está escrita, 
se estaría faltando continuamente á la letra del ar­
tículo á presencia de los empleados de las inspec­
ciones.

Pero dejando á un lado este paréntesis, y vol­
viendo á nuestro tema principal, diremos que el 
indicado reglamento, entre otros inconvenientes, 
tiene el de no marcar con entera claridad dónde 
comienza y concluye la responsabilidad de cada

A uno de nuestros distinguidos amigos políti­
cos dirigen desde Tivenys la carta queá continua­
ción insertamos. Es tan elocuente de por sí la ex­
posición de los hechos que en ella se contienen, 
que nada creemos necesario añadir por nuestra 
parte. En cuanto al remedio de la arbitrariedad 
que deplora con tanta razón el comunicante, no 
tenemos desgraciadamente mucho que esperar.

Bajo el imperio de los radicales no hay mas ley 
que el capricho de las autoridades locales; ni aun 
sirve elevar quejas al gobierno y que éste las esti­
me y dicte sus órdenes, porque ya recordaremos lo 
que decía la célebre carta del Sr. Alarcon, que el 
Sr. Ruiz Zorrilla hizo cuanto pudo para evitar las 
arbitrariedades de que fué objeto, pero que las au­
toridades de las provincias no obedecían sus órde­
nes. Esto es natural y lógico: es efecto de la relaja­
ción profunda del principio de autoridad que han 
traído consigo las disolventes y anárquicas doctri­
nas liberales bajo cuyo imperio vivimos.

De cualquier modo que sea, y por si hay al- 
guien que pueda poner remedio al mal de que se 
trata, hé aquí la carta á que mas arriba nos refe­
rimos:

«Gracias á la libertad que hoy hace cuatro años 
que disfrutamos, aquí no tenemos libertad para 
nada. Los barcos de Cádiz rompieron aquellas de­
cantadas cadenas que nos amarraban; pero en an­
títesis á aquellos barcos y á aquellas cadenas ro­
tas, tiene V. amarrados en la playa de Tortosa 
hace medio año, con cortos intervalos, por órden 
de la autoridad militar de aquella plaza, todos los 
barcos que navegan en el Ebro.

Tiene por objeto esta medida impedir que una 
pequeña partida carlista, compuesta de onos 60 
hombres, pueda cruzar el Ebro, como si el Ebro 
no pudiera vadearse por mil sitios diferentes. En­
frente mismo de mi fabrica se pasa perfectamente 
con el agua á la cintura. Fuera de esto, el mas ig­
norante de estas playas sabe bien los medios de 
sustituir la falta de embarcaciones con los varios 
recursos acostumbrados para estos casos. Unos 
cuantos maderos bien atados, las puertas y venta­
nas de algunas casas formando armadías, ó bien 
pellejos llenos de aire con cañizos encima, suplen

fu.„i„n„io pdbUco, de.c,u¡ el ,„a  éa.. 1. ,.lt¡
pu a atribuirse lo mismo al ingeniero inspector, { estos sencillos medios son necesarios en la presente 
y en algunos casos á cualquiera otro empleado su- I estación en que el Ebro se vadea con gran facili- 

a temo, que á las compañías. Esto por de pronto I dad. De modo que la órden paralizando la navega-

L v a “necL“^ “  “̂ P®dir ^ue* los carlistas lo pasen sin mojarse los piés.
Hemos dicho qne la inspección en la parte de 

vía y obras se ejerce por ingenieros de caminos, ca­
nales y puertos. Pues bien; una junta compuesta 
de individuos del mismo cuerpo, es la llamada en 
los casos que nos ocupan á ilustrar la opinión de 
los tribunales, y sin que tratemos de ofender á tan 
respetable clase, no podemos menos de hacer ob­
servar lo sugeto que puede estar á equivocaciones, 
sabiéndose que el corazón de toda madre se inclina 
naturalmente ásu hijo.

Añádase á esto que las empresas están perfec­
tamente e.scudadas con las Divisiones, y se com­
prenderá cómo la responsabilidad que es una carga 
bien pesada, va pasando de hombro á hombro has­
ta caer en tierra. Héaquí, en nuestra humilde opi­
nión, por qué no se esclarecen ciertos hechos.

Terminamos estas ligeras observaciones reco­
mendando al gobierno que dicte, en el nuevo arre­
glo de inspecciones que creemos está en estudio, las 
medidas oportunas jiara que cesen las causas que
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EL CAMINO DE LA DICHA.
POR M r . E. MARCEL.

{Contimcacion.J
—Yo volveré á veros, dijo para sí con el corazón la­

tiendo de orgullo y de esperanza; yo volveré á veros 
muy despacio cuando sea rico; yo levantaré esas pare­
des que se están cayendo, y que un dia darán sombra á 
mis hijos cuando anden jugueteando en derredor de 
ellas; yo arrancaré esos troncos decrépitos para reem­
plazarlos con hermosos jardines, cubiertos desombrías 
alamedas; lo único que conservaré será esa vieja yedra, 
símbolo de nuestro amor, siempre viva y siempre fiel 
como él.

Lleno de estas dulces ilusiones se encontró solo, sin 
saber cómo, en el gran patio del palacio de la Jour’me- 
liére.

Todavía no eran mas que las nueve, se almorzaba á 
as lez en punto, y Alberto juzgó conveniente asearse 

comedor. En efecto, lo nece- 
botB8*íler*H°iÍ‘̂ ’̂®“ mojado aun; las
que le h n ^ 'n  hecho

Pero ni esto se ha conseguido, pues dias atrás 
á las barbas de la fiera autoridad militar de Tor­
tosa pasaron los carlistas el rio por el puente del 
ferrocarril que está junto á las murallas de aquella 
ciudad.

Ocurren además las cosas mas anómalas que 
puede V. imaginar. ,A lo raejorestádeclarada en es­
tado de sitio la ribera izquierda del Ebro y no lo 
está la derecha. Ya sabe V. que el Ebro es linea di­
visoria de las capitanías generales de Cataluña y 
Valencia. En este caso navegan libremente los 
barcos de unos pueblos y no pueden navegar los 
de otros, ridiculez estraordinaria, pues las condi­
ciones especiales del Ebro obligan á todos los bar­
cos en épocas de pocas aguas como la presente á 
navegar por los mismos puntos.

Por la playa de mi fábrica pasan las tripulacio­
nes que tiran de los barcos, pero les está prohibido 
detenerse y desembarcar trigos y embarcar hari­
nas y se ha destinado un guarda especial á vigi-

te ea aquella elesant«
de S évL  V Hp i f  K presencia de la vajilla
el m r l ’

No obstante, nuestro ióvBn  ̂ ■
de supremo desdén cuando a! en Z  ®®“t>miento 
una ojeada sobre las elegantes fr i«i e°erto echó
y á lk s  cuales tenia él r ^ u c i f  
¿Para qué sirven tedas estas miserias» diió 
puntapié con aire despreciativo á las zapaSlaa ““ 
Ciopelo que le habían dejado delante de la chimenea pT
raque se las pusiese al quitarse las botas-
hombre todas esas bagateias tan
propias para los pies de alguna sultana d e n g o s a ^
para nosotros? Como yo voy á aprender á pasar sin es­

tas cosas en la buhardilla que me aguarda, porque mi 
tio, si no me equivoco, se me va á volver de espaldas 
con una indignación que nadie es capaz de prever, quie­
ro irme acostumbrando desde ahora á despreciar todas 
estas cosas verdaderamente supérfluas ó indignas del 
sexo fuerte. Esto no obsta para que me afeite, porque 
la limpieza es necesaria en todas las condiciones de la 
vida. La señorita Olimpia va a ver disminuirse el nú­
mero de sus cortesanos; uno de sus adoradores se aleja- 
pero es preciso que lo haga galantemente, con un salu­
do respetuoso y con un chaleco que no choque á nadie 
por tener mas rayas que un mapa. Hoy me despido de 
todas las vanidades del mundo, y por esta razón voy á 
ponerme todo lo mejor que tengo.

Y hechas estas reflexiones. Alberto se puso el traje 
mas elegante que tenia, y se cargó de dijes, como la 
novicia que se viste con todo el esmero de una novia 
antes de echarse encima para siempre el sayal y el velo 
negro. Enseguida bajó al comedor, en donde se hallaban 

I ya las señoras, y en donde él entró haciendo el saludo 
I mas fino que es dado imaginar.
I -¡P o r fin 03 volvemos á ver, Sr. Maucroix! dijo la 
■ viuda de Richer en un tono que podía muy bien tomarse 
I por una reconvención. ¿Sabéis el mal rato que me habéis 
; hecho pasar? No me hubiera hecho maldita la gracia 
, tener que escribir á vuestro tio que os habia sucedido 

una desgracia estando en mi casa. Cantad, sin embargo 
con que yo no he de preguntaros de dónde venís; en pri­
mer lugar, porque esto no es de mi incumbencia v lue­
go porque todo el mundo tiene sus asuntos particulares 
a que atender; lo que si tengo es curiosidad de saber si 
habtíis andado toda la noche buscando vuestro reloj á la 
claridad de la luna.

Alberto recordó entonces la mentira que habia dicho 
el dia antes, y le salieron los colores á la cara; pero se­
renándose enseguida,

—No, Señora, contestó: no he andado buscando mi re­
loj; lo que hay es que me ha ocurrido un lanceen el cual 
mis débiles fuerzas podían ser de alguna utilidad, y me 
he tenido por muy dichoso al ofrecérselas á la persona 
que necesitaba de mi auxilio.

—¿De modo, dijo á su vez Olimpia, que ha sido por 
caridad cristiana por lo que vos no habéis tenido miedo 
ni al viento ni á la nieve de esta noche pasada? Segura­
mente, Sr. Maucroix, que sois un San Vicente de Paui 
con frac negro: ¿se trataba de alguna vaca estraviada 
que habéis tenido el consuelo de volver á su afligida fa­
milia?

—No se trataba de una vaca perdida, señorita, con­
testó Alberto con bastante paciencia; se trataba de velar 
á una muerta.

¡A. una muerta! Sr. Alberto, eso es una verdadera 
tragedia, y vos lo referís en un tono tan fúnebre, y con 
un semblante tan sério, que nos hacéis estremecer. ¿De 
suerte que habéis pasado Is noche al lado de un ataúd? 
¡Y yo que creía que, pensando en vuestro reloj ó en al­
guna estrella vaga, como me pareció ver una ayer tarde, 
habríais caido eo alguna zanja, y pasado allí la noche, 
cumo os sucedió ne há muchol 

—Pues también os equivocábais en eso, señorita; no 
he pasado la noche en una zanja; la he pasado en la Ca­
sa Gris.

—¡En la Casa Gris! Pero yo supongo que no sería allí 
en donde estaba la difunta, porque ayer hemos encon­
trado á la señorita René andando por encima de la nieve 
con una ligereza y un vigor que deben tranquilizarme 
completamente con respecto « ella.

—En efecto; por fortuna, no hay nadie enfermo en la 
Casa Gris; pero la señorita de Marcilles iba, cuando 
vos la habéis visto, á asistir á una aldeana vieja, que 
vivia en una choza al otro estremo de la lauda, y que 
ha muerto en sus brazos. Y,., me encontraba... por ca­
sualidad, bastante cerca de aquel sitio, y he ido á lla­
mar á unos granjeros para que fuesen á reemplazar á la 
señorita René en la vela de la difunta.

—¡Ah! ahora empiezo á comprender, dijo Oumpia con 
cierta inflexión burlona en la voz. Lo que hay única­
mente, caballero, es que me veo obligada á rectificar un 
poco mi Opinión con respecto á las alabanzas que os 
prodigaba ahora mismo. El Sr. Maucroix no arde preci­
samente en un hermoso celo filosófico, sino que se aso­
cia coü inucbo gusto á los actos de beneficencia practi­

cados por una jóven vizcondesa de negros cabellos. No 
hay nada comparable con unos buenos ojos para inspi­
rar la caridad cristiana. Po- eso en ciertas iglesias se 
busca para las mesas del petitorio á las feligresas mas 
lindas déla parroquia. El medio no es enteramente 
nuevo; pero no deja por esto de ser ingenioso.

—Y luego, hija, no hay que añadir que es una cosa 
muy tierna ver á una señora ocupada en asistir á una 
pobre aldeana. Si lo hiciésemos las que hemos nacido 
en el estado llano, desde luego puede asegurarse que 
dirían las gentes;

«No hacen mas que su deber porque, al cabo, asis­
ten á personas de su clase.»

Pero, por mas que una persona tenga el bolsillo lleno 
de viento, siempre se la considera de otro modo cuando 
hace alguna buena obra, con tal de que pueda poner un 
de delante de su apellido, y que tenga un escudo de ar­
mas encima de la puerta de au casa, auaque esta se esté 
cayendo. Y aunque M. Giraud, que es un antiguo hi­
landero, no haya salido del muslo de Júpiter, en lo que 
es igual á nosotras, su sobrino olvida de buena gana 
este parentesco, muy respetable por otra parte, y hace 
todo cuanto le ea posible por rozarse con la nobleza.

Permitid, señora, dijo Alberto coa una voz en que 
empezaba á traslucirse algo de incomodidad, permitid­
me que 03 diga que es preciso que nos entendamos con 
respecto á la palabra nodleza. Yo encuentro que ésta es 
de dos especies: la de raza y la del corazón; algunas 
persouas no han conservado mas que k  primera; otras, 
demasiadas en número, por desgracia, no han conocido 
jamás ningnno de estos dos gloriosos títulos. Y hé aquí 
par qué respeto yo tanto á las familias que poseen el 
uno y el otro, personas cuya belleza de alma aumenta 
el brillo y añade otro mérito mas á la antigüedad de sus 
ilustres nombres.

Vaya, que no ha sido inútil para vos el viaje que 
habéis hecho al Poitou; habéis aprendido aquí á decir 
unas bonitas frasea, aunque mas huecas que corteses, la 
verdad. Yo no sé lo que pensará de esto vuestro señor 
tío, que no tiene otros papeles de familia que una car­
tera bien provista. Es una lástima que M, Giraud no

haya podido encontrar un marquesado detrás de los te­
lares de su hilandería, y que no haya podido recoger si­
no un pobremilloncejo defiancosqueofreceros. ¿Quién 
sabe si ahora cambiará de idea al ver que vos preferís 
los blasones al oro? Yo no sé, en verdad, lo que él dirá 
de este solemnísimo desatino.

—Ni yo tampoco, señora, contestó Alberto poniéndose 
de pie; pero lo sabré bien pronto, porque me marcho á 
París esta noche, ó á mas tardar mañana. Servios se­
ñora, recibir mis respetos, y considerar nuestra actual 
entrevista como una visita de despedida.

Y así diciendo, nuestro jóven saludó á la viuda y á su 
hija con la mas esquisita urbanidad, y saliendo del co­
medor se fué derecUito á su cuarto á arreglar el baúl

-¿No lo habia yo dicho? esclamó Olimpia furiosa en 
cuanto Alberto hubo desaparecido. Está enamorado de 
la señorita de Marcilles, y por ella nos vuelve la»espal­
dea y se va París. ¡Oh...l ¡La astuta vizcondesa sabe 
muy bien lo que se hace! Habrá leído en loa tratados de 
caridad cristiana de su señor hermano que la virtud en­
cuentra siempre su recompensa, y por eso se va á hacer 
obras de misericordia ai aire libre, cuando está bien se­
gura deque hallará un babo que caiga en sus redes. Sin 
duda tiene razón, porque su plan le sale á pedir de boca.

-N o  te apures por ta i poca cosa, querida, replicó la 
madre. Después de todo, me paree* que no es una pér­
dida tan grande la de ese lindo Maucroix, con sus bigo­
tes rubios y sus chalecos blancos Cuando una puerta se 
cierra, ciento se abren. Desde luego ahí tenemos á mon- 
sieur Champion que, según mi modo de ver, tiene tam­
bién cierto mérito. Luego están en segunda linea el pro­
curador general y el coronel le húsares, á quien he vis­
to en Niort, y que sabes tiene que Pegar aquí de un mo­
mento- á otro Estos sí que son hombres de pelo en pe­
cho, muy considerados en la sociedad, v que de seguro 
no rán corriendo por esas li adas de Dios tras de una 
loquília que no tiene un cuarto en el bolsillo, aunque 
tiene muchas veletas con armas en el tejado de su mise­
rable vivienda.

(Se coHCuird.)
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lante. Da aquí, que en mi fábrica hayan quedado 
prisioneras harinas de pobres horneros que se des­
esperan, teniendo aquí amortizado el capital que 
constituye su industria y á quienes no puedo de­
volverlas por tierra por falta de caminos; y otras 
de comerciantes, que obligados á entregarlas á 
plazos fijos, no pueden hacerlo y llegan vencimien­
tos de ietras antes de haber realizado sus géneros. 
¡Pero vaya V. á hablar de perjuicios al radical co­
mandante militar de Tortosal

Estas paralizaciones cesan de vez en cuando; 
pero no asi de una manera general; principian por 
navegar los que pueden llamarse barcos radicales 
y poco ü poco van atreviéndose los reaccionarios-, 
de modo que la navegación en el Ebro es uno de 
los muchos privilegios que se han atribuido los 
radicíiles.

Seria nunca acabar contar á V. los perjuicios 
que se ocasionan á este país. La mayor parte de 
los pueblos ribereños tienen fincas á ambos lados 
del Ebro. Sin embarcaciones para pasarlo necesitan 
andar diez ó doce leguas para recoger cosechas que 
se hallan á tiro de fusil. Un mismo médico y boti­
cario sirve en muchos casos para dos poblaciones 
situadas en diferente ribera. Aquí son los apuros 
que se vencen como Dios quiere.

Procure V.. pues, amigo mió, que se ocupe de 
este asunto algún periódico de esta corte, que vea 
si cabe en las atribuciones de las autoridades mili­
tares suspender el ejercicio de una industria como 
la navegación en el Ebro (por la que se paga con­
tribución), que trae en pos de sí la suspensión de 
otras muchas, con mas razón cuando esta suspen­
sión á nada conduce, puesto que como acabo de 
decir, el Ebro se vadea en mil sitios diferentes y 
no faltan nunca recursos á las partidas carlistas 
para pasarlo sin embarcaciones.

Es de advertir además, que los carlistas hasta 
hoy no han utilizado una sola embarcación para 
sus operaciones, mientras en mas de una se han 
valido de los trenes, y sin embargo, no se ha sus­
pendido el movimiento de los ferro-carriles.

Lo que hay, á decir verdad, es que la suspen­
sión de la navegación en el Ebro, es como un cas­
tigo impuesto á este país por sus tendencias anti­
radicales, castigo del género mas arbitrario posi­
ble que no impondría un bajá á una tribu rebelde, 
y para mayor desgracia nadie se ocupa de nues­
tras cuitas.

La cuestión es importante, y bien merece que 
la prensa de esa corte dedique algunas líneas á lo 
que ocurre en la navegación del mas caudaloso de 
nuestros rios.

Sabe es suyo su mas consecuente amigo.— 
T.

' gresos revolucionarios, que la innovación mas ino- l 
: cente crispa Icis nervios del hombre mas pacífico, j 

temeroso de que le den gato por libre. 1

Varios de los senadores que han hecho uso de 
la palabra en la sesión de ayer han prestado un 
servicio al idioma pátrio, enriqueciéndolo con las 
siguientes voces, que recomendamos á la Acade­
mia de la lengua: teslaférreo, sincero (¡valientees­
drújulo!), ojeblo.

Un detalle delicioso: al verificarse la votación 
nominal sobre el diclámen relativo al acta del se­
ñor marqués de Salamanca, el presidente llama á 
votar a un señor senador que se había dormido. 
Despiértaule los que tenia al lado, pregúntasele 
precipitadamente qué es lo que vota, y el respeta­
ble padre de la patria, aturdido y medio dormioo 
aun, esclama repetidas veces en alta voz: «¡Con el 
gobierno, con el gooierno! ¡Que si, que si!»

Ahora sí que viene como de molde preguntar: 
íUtniiam gentium sumusl

HUELGAS EN PORTUGAL.

A juzgar por las noticias que publica la pren­
sa portuguesa, las huelgas van en progresión as­
cendente en el vecino reino.

Refiere el Diario popular que los estampadores 
de la fábrica de Olho de Boi se reunieron el domin­
go último en la delegación de la Fraternidad obre­
ra, en Almaday resolvieron presentarse al dueño de 
la fábrica y hacerle presente que si en el término 
de tercero dia no volvía á admitir á los siete ope­
rarios que se constituyeron en huelga, porque no 
querían aumento de las horas de trabajo, ellos se­
guirían el ejemplo de aquellos.

Espérase también una huelga en la fábrica del 
Sr. Perez en la Otrabanda, porque tampoco con­
sienten los obreros en que se les aumente las horas 
de trabajo.

El domingo se reunieron igualmente los tipó­
grafos en los salones de la Fraternidad obrera, 
calzada de la Estrella, donde recibieron nn telé- 
grama de Oporto en que se les anunciaba que en 
esta ciudad se había formado una delegación de la 
Fraternidad, á la que se habian adherido obreros 
de cinco gremios, y por último, el de impresores 
representado por 66 individuos.

El Diario do Comercioi\c& que en la Asociación 
fraternal obrera se reunieron cerca de cien cerra - 
jeros, fundidores, etc., tratando de la despedida 
temporal de los obreros de la fábrica de la compa - 
ñía de la Perseveranza, y de los maestros carpin­
teros, tallistas, herreros y csrrajeros, á los que re­
solvieron considerar incluidos en la huelga, para 
ser socorridos por la asociación.

También fueron considerados huelguistas, y 
como tales con derecho á socorro, 10 caldereros de 
la misma fábrica que no habian sido despedidos.

Acabada la sesión de los referidos operarios, 
hubo otra .Asamblea de los constructores navales.

Por la noche volvieron á reunirse los tipógrafos 
é impresores, y el martes debió celebrarse una 
Asamblea general de todos los gremios, como es 
costumore en dicho dia.

El número de asociados en La Internacional va 
también en aumento en Portugal, pues según ve­
mos en un diario, asciende ya á mas de 40.000

¿Necesitaremos insistir en la urgencia de que 
.se adopten enérgicas medidas para contener el 
cáncer que corroe y que amenaza acabar con la 
sociedad?

Vuelvan la vista los gobiernos á los trabajos de 
la terrible asociación en Lóndres, Ginebra, el 
Haya y Lúgano, al gran número de asociados con 
que cuenta en todas partes , y comprenderán que 
ya es tiempo de poner fin á las aspiraciones de es 
tos destructores de la propiedad y J.’ la familia.

En Ronda han sido apedrea lo* los carabineros 
á consecuencia de haber hecho una nprehensiou de 
contrabando.

En la refriega con el pueblo ha r-’sultado un 
muerto y varios heridos.

Es una felicidad como otra cualquiera la que se 
disfruta en España desde que el pueblo ha compren 
dido que tiene derechosilegislables, entre los cua­
les debe sin duda figurar el de apedre ar al funcio­
nario público que cumple con su deber, considerán- 
lo como un fenómeno de los mas raros en estos 
tiempos en que impe-a lajusticia, verbalmente, por 
supuesto.

También en la pacífica Albacete hubo anteayer 
un pequeño motín producido por la oposición de 
los vendedores al establecimiento de nuevas pesas 
y medidas.

La autoridad militar intervino, se hicieron mas 
de una docena de prisiones, y la cosa no tuvo ul­
teriores resultados.

Tan escamadas andan las gentes con los pro-

Uno de nuestros colegas, utilizando hábilmente 
el siniestro que deplora tuda España y que ha in­
teresado en el estranjero hasta el punto ue haberse 
recibido telégramas de algunas capitales de Eu - 
ropa asociándose al duelo nacional, ha resuci­
tado la siguiente profecía, de que no teníamos no­
ticia, pero que encaja bien:

«La profecía del modesto y virtuoso monje del Es­
coria!, fray Melchor de la Cueva, ha sido cumplida.

El estudioso monje tenia anunciado, durante el rei­
nado de Cárlos IV, que la octava maravilla del mundo 
sufriría una irreparable y llorada desgracia á los pocos 
dias de abandonar su estancia en el monasterio una 
ilustre dama unida con lazos indisolubles al hijo de un 
monarca que había de ocasionar graves amarguras al 
Pontífice romano y penosas persecuciones á los defen­
sores del catolicismo. Efectivamente, asi ha sucedido.»

La Correspondencia publicad siguientesuelto;
«En breve se hará por algunos de los hombres mas 

caracterizados del partido conservador constitucional 
una declaración importante acerca de su actitud pre­
sente y sus miras respecto del porvenir. Este acto no es 
resultado de acuerdo adoptado en reunión del partido, 
sino de conferencia habida entre tres de sus jefes prin­
cipales.»

Deseamos conocer esa declaración; pero nos lla­
ma la atención que no sea resultado de un acuerdo 
del partido, porque reuniéndose el partido todos los 
dias podía tomar algún acuerdo; es decir, hablar 
menos por medio de La Correspondencia y obrar 
mas resueltamente, como deben hacerlo los hom­
bres políticos.

Pero en fin, si la declaración es de los hombres 
importantes del partido, vendrá á ser lo mismo.

Los debates sobre la contestación del discurso 
se aproxima, y allí se debe hablar alto y claro.

Eso de quedarse á ver venir, jugar á dos palos 
y hacer habilidades, es lo mismo que estar entre 
dos sillas y mal sentado.

Eso es bueno para el circo de Price, pero no para 
el Congreso y el Senado. En una palabra, eso es 
bueno para titiriteros, pero no para hombres for­
males, que tienen la pretensión de dirigir la socie­
dad y e.star al frente del gobierno de una gran 
nación.

Venga, pues, la declaración anunciada.

j lié aquí algunas noticias que hemos recogido 
de La Correspondencia de anoche, relativas al in­
cendio del magnífico Monasterio de San Lorenzo 
del Escorial:

«El gobernador de Madrid, D. Pedro Mata, á pesar 
de hallarse enfermo, salid ayer por la mañana para el 
Escorial, á donde llegó á las once. También llegaron al­
gunos diputados provinciales.

Por la tarde se envió un tren de sanidad del hospital 
general por si fuese necesario.

Por la noche se envió otro batallón de ingenieros pa­
ra ayudar y relevar al que había ido por la mañana y 
ha trabajado desesperadamente.

El persooal de la escuela de montes ha prestado es- 
celeotes servicios.

Según las noticias recibidas esta mañana del Esco­
rial, el fuego ha sido oatinguido, la bóveda de la biblio 
teca ha quedado ilesa y los frescos intactos.

I La bóveda de la biblioteca del Escorial se va á cu­
brir con cal hidráulica para evitar las filtraciones del 
agua, hasta que se recomponga y quede á cubierto.

8e están sacando los escombros y hay esperanzas de 
que no sufran los frescos ningún deterioro.

I La aglomeración de concurrencia en el Escorial fué 
ayer causa y origen de cuestiones que pudieron ocasio­
nar disgustes. La autoridad ha tomado las medidas 
convenientes para evitar las consecuencias.

Inmediatamente que quede apagado el incendio del 
Escorial, se procederá á ¡a reparación del seminario, pa­
ra que interior y esteriormente conserve aquella mara­
villa del arte, tan admirada de los estranjeros, el gusto 
de la época en que se edificó el monasterio.

Hoy se indicaba como posible una suscricion nacio­
nal para reconstruir en un breve plazo el seminario da 
San Lorenzo. Nuestras noticias permiten asegurar que 
hasla que se S'̂ pa de una manera cierta el alcsnce del 
fuego y los desperfectos ocasionados, el gobierno solo 
piensa en evitar que el incendio se propague al monas­
terio y al palacio.

Continúan en el estranjero con el mismo deseo de sa­
ber si se ha llegado á dominar el incendio en el monas­
terio del Escorial. Hoy han preguntado si la iglesia y 
las habitaciones de Felipe II, Felipe IV, la biblioteca 
con sus códices y manuscritos han podido sustraerse al 
voráz elemento. Los artútas estranjeros forman en la 
conservación de aquel suntuosísimo edificio el mismo 
interés que les eapau..les.

tieguu las noticias de esta tarde, aumenta el riesgo 
de que se hunda la bóveda de la biblioteca del Escorial, 
á pesar de los esfuerzos que se hacen para evitarlo.»

ces recordarán nuestros lecb..Tes que hemos habla­
do de la de Cádiz. En uno de estos últimos dias se 
ha reunido en Córdoba en el salón del café del Gran 
Capitán. La concurrencia fué notable por el núme­
ro y la calidad de los asistentes. El señor conde de 
Torres Cabrera, que por escitacion de todos ocupó 
la presidencia, leyó una notabilísima memoria so­
bre el origen, historia y significación de la liga, 
siendo interrumpiüo.con aplausos varias veces por 
los brillantes conceptos y adecuadas imágenes que 
contenía aquel bello documento.

de nomuró una comisión para que designase el 
consejo ó junta directiva, y recibieron este encar­
go los señores duque de Almodóvar del Valle, don 
Manuel de Lara y Cárdenas, D. Rafael García ho­
vera, D. Pedro Lopez y D. Amadeo Rodríguez. Di­
chos señores se reunieron y a poco rato presentaron 
la lista de unas treinta personas que represeutabau 
todas la» ciases de contribuyeutes y todas la opi­
niones políticas. Por unanimidad se aprobaron los 
tranajüs de la comisión, que se acordó formase des­
de luego parte de la referida junta.

Nos complace mucho la armonía que reinó en­
tre los asistentes y el leal y deciciiao propósito de 
despojar de todo carácter puliüco a una sociedad 
que puede producir grandes bienes a la sociedad, 
aumentar la riqueza pública y uuir elementos úti­
les. Tiempo es ya de construir y de armonizar.

Ea el lugar correspondiente hallarán nuestros 
lectores uu leiégram* de Lóndres de l .“ del cor­
riente, eu el que se anuncia que ei Times de aquel 
día da la noticia de que el gobierno español trata 
de someter á uu arbitrage de las naciones sus que­
jas contra los Estados-Unidos, por las.espediciones 
filibusteras destinadas á Cuba que se hau orgaui- 
zado eu aquella república.

Estraño nos parece que la prensa ministerial 
nada baya dicho acerca de este importante acuerdo 
del gabinete español, y que sea uü periódico es- 
traujero el primero que dé una noticia de tamaña 
trascendencia.

Prescindiendo de esto, la determinación que se 
dice trata de adoptarse nos parece conveniente, 
pero incompleta. No son solo las quejas de nuestra 
nación contra los Estados-Unidos lo que debe so­
meterse á uu arbitrage de las naciones: se debe 
exigir una fuerte indemnizaciou por los daños que 
nos ha causado la conducta de la República anglo - 
americana.

Si esta nación ha obtenido una reparación pe­
cuniaria delgobjerno inglés por los daños que oca­
sionó al comercio americano Alabama-, ¿qué su­
ma bastará á resarcir á España de los perjuicios 
que le han ocasionado el Hornet el Edgar Sleuard 
y tantos otros buques como hau salido de los puer­
tos de los Estados-Unidos con destino á las costas de 
Cuba, conduciendo hombres, armas y municiones 
páralos insurrectos?

No sabemos el grado do exactitud que tenga la 
noticia dada por el Times-, pero en caso de ser cier­
ta, aconsejamos al gobierno que no se contente con 
medias medidas, que si ha de hacer las co-sas las 
hága por entero, seguro de que la opinión déla 
Europa en geueral se mostrará favorable á las re- 
clatnacionea que podamos hacer contra una nación 
que tantas veces y tan abiertamente ha faltado á 
las leyes de la neutralidad.
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temen, con sinceridad, eso sí, por la suerte de la 
dinastía y hacen todos los dias algunas patrióticas 
advertencias, como lasque contienen los dos s i­
guientes sueltos de La Prensa-.

«Parece que csto-i dias menudean las conferencias ín 
timas entre ciertos miaistros y algunos importantes 
hombres del federalismo: especialmente desde hace cua­
tro ó cinco dias ae vé á todas horas juntos á los seño - 
res Oastelar y Marios, en el carruaje de este último. Kilo 
es indudable que algo traman juntos radicales y repu­
blicanos.

—Entre los hombres mas afectas al actual órden de 
cusas cunde la voz de «traición» y hasta públicamente 
se acusa ya á algunos de ios jefe.-i del radicalismo, de 
estar en relaciones demasiado intimas conloa republi­
canos.»

I Las úuicas noticias referentes á la insurrección 
carlista, que ayer se recibieron, son las que tras­
cribimos a continuación:

«Del paradero de la facción Rozas nada ge sabe, por­
que los pueblos no ficílitan noticia alguna. La de Val- 
dés anda disei'dnada por los montes de Soria.

A las tres de la tarde de ayer pasó por Castells el 
cabecilla Mirel con 80 hombres.

La facción Sierra, acosada por una columna del ejér­
cito, entró en Balaguer á las seis de la mañana. En su 
persecución había salido una columna.

I El espitan general de Cataluña pernoctó anoche en 
San Estóban ae Bas.

El cabecilla Farrat llegó á Arenys anteayer y des­
pués de sacar un bagaje se dirigió al puente de Mon­
taña.»

cha á M. Gambetta por varios oficiales de la guar­
nición de Grenoble; y lo creimos así por que el te­
légrafo nos trajo ayer una noticia que parece está 
relacionada con el hecho á que nos referimos.

.Aludimos a las palabras dirigidas por el gene­
ral Lidmirault, gobernador de París, á la oficiali­
dad de la guarnición de aquella capital. Si estas 
palabras, cemo es de presumir, tienen alguna rela­
ción cou lo que se dice ocurrido eu Grenoble, se­
rán una prueba mas de los grandes trabajos de 
propaganda que está haciendo el partido republi­
cano radical en- todas las ciases de la sociedad 
francesa, sin ex huir al ejército, y harán cada dia 
mas necesario que M. Thiers comprenda los peli­
gros que ameuazau a la Francia.

Siu ser muy Haces eu politica, se prevee la iu- 
miueucia de una guerra civil, parala cual seapres- 
tau los partidos; y autes de que llegue este caso el 
presidente ue la República esta en el deber de de­
finir de una vez su política é iucliuarse al lado que 
mas garantías ofrezca para el sostenimiento de la 
sociedad.

La Liga de Cootribuyentes va tomando un as­
pecto y un incremento notable en .Andalucía. Bien 
se necesita que así sea, para que la propiedad se 
vea respetada contra toda clase de desafueros y 
atropellos, vengan de donde quieran, Muchas ve­

El Clamor Público llama la atención de sus 
lectores sobre la siguiente carta que ha sido diri­
gida, según parece, al general Serrano, ó si no lo 
ha sido, es igual para el objeto que su autor se 
propone:

«Exemo. Sr.—No pretendo en esta carta, que en uso 
de mis derechos individuales, me tomo la libertad de 
dirigiros, recordar vuestros antecedentes, pues harto 
los recordáis, ni vuestra imperdonable conducta con 
uua augusta señera, mucho mas desgraciada que cul­
pable, ni los peligros y convulsiones á que habéis entre­
gado nuestra patria con la sublevación militar de 1868, 
fecha terrible, que tal vez á estas horas querríais bar­
rar de vuestra azarosa histori-u. Mu limitaré únicamente 
á deciros que si el espectáculo aterrador de miserias y 
desastres, de que sois en gran parte responsable, habla 
á vuestra conciencia y os inspira remordimientos, es- 
tais obligado ante Dios y los hombres, á procurar poner 
término, aun á costa de toda vuestra s&ugre, á loa deli­
rios de que ha sido ocasión vuestra rebeldía y á los de 
sastres que habéis causado.

El tiempo es corto; la eteruidal larga, y puede sor­
prenderos la muerte antes de que hagais un acto solem­
ne de contrición. La posteridad ba de juzgaros con mas 
severidad aun que ya os juzgau vuestros contemporá­
neos. Drge, pues, que os consagréis, basta donde lo per­
mitan vuestras gastadas fuerzas y mermado prestigio, 
á la obra de la reparación. 8í tuvisteis valor para hacer 
el mal, ¿sereis tan desgraciado que os falte el necesario 
para cumplir con tan sagrado deber?

Solo con eminentes servicios, cou rasgos de abnega ■ 
cion V patriotismo, con el sacrificio de vuestra fortuna 
y aun de vuestra vida, en aras de la justicia y de la le­
gitimidad española y tradicional, podréis conseguir que 
se os perdonen las catástrofes que habéis oeasíonado, y 
se borren las manchas de la sangre española, que empe­
zó á correr en Alcolea, tumba de la disciplina del ejér- 
c.to, y continuó enrojeciendo nuestro suelo durante los 
motines republicanos y las insurrecciones carlistas que 
nos han afiigído. Pero si continuáis en la impenitencia, 
ó teneis miedo de hacer el bien, sepultaos para siempre 
fu un retiro ignorado, á donde no volváis á ser, como 
basta el dia, un peligro para el órden y una amenaza 
para la libertad.

Ruego á V. E. se sirva meditar sobre estos breves 
renglones, fsoritos con la franqueza de un hombre hon­
rado, perdonándome al mismo tiempo mi atrevimiento, 
en gracia de mi buena intención.

Soy de V. E. S. S. Q. S. M. B .-R  S.»

Algún fundamento parece que debía tener la 
noticia que tomándola del Daily N ew s  publica- 
moa ayer referente á la felicitación que ae dice he*

Siguen ocupándose en París del discurso de 
M. Gambetta en Grenoble, y de las violencias co­
metidas por los demagogos de Nantes; y á decir 
de los periódicos, el gobierno mismo da á estos 
asuntos mayor importancia de la que aparenta.

El ciudadano Laloup, alcalJo de Nantes, debe 
llegar de un momento á otro á París (algún diario 
dice que ya está en aquella capital) llamado por el 
miuistro para oir una filípica de M. Thiers cou 
motivo de su culpable inercia ante la abominable 
escena de que fué testigo aquella ciudad.

Una carta de monseñor Journier, obispo de 
Nantes, dirigida al ministro de Cultos M. Julio 
Simón, á M. Dufaure, guarda-sellos y al presiden­
te de la república, pide se haga justicia en térmi­
nos dignos y enérgicos.

Díeese que M. Thiers se ha manifestado muy 
conmovido al leer este documento, en cuya coa- 
testaciou, de que se ha encargado M. Julio Simón, 
se asegurará á monseñor Fournier que la protec­
ción de las leyes no faltará al clero de Nantes.

Respecto al discurso de Grenoble se esperaba 
el regreso de M. Gambetta para poner et claro 
el asunto.

Escrito el suelto que insertamos en otro lugar 
referente á las palabras dirigidas á la oficialidad 
de París por el gobernador de la plaza, recibimos 
el correo de Francia, y según la Liberté asegura, 
de informes fidedignos resulta uo ser cierto lo di­
cho por el Daily-Nems sobre lo ocurrido en Greno­
ble con uoa diputación de la oficialidad y M. Gam­
betta.

Celebramos que así sea, por honor del ejército 
francés.

Noticias de Constautinopla de 30 del p.asado 
anuncian que el concilio ha declarado cismática á 
la iglesia búlgara. El acta de declaración del cis­
ma se leyó el 29 en la iglesia del Phauar, habién­
dose negado un solo miembro del concilio, el pa­
triarca de Jcrusalen, á firmarla.

El consejo general (diputación provincial) del 
departamento del Sena, se ha constituido nom­
brando presidente al Sr. Vaubraiu (reelegido); vi­
cepresidentes á los Sres. Callón y Leveillé, y se­
cretarios a los Sres. Lesage, Raynac, Thulié y 
Ferré.

El célebre Víctor Hugo rechaz.a toda candidatu­
ra para la Asamblea nacional francesa y en este 
sentido se ha enviado un despacho á los electoras 
de Argel,

El cardenal de Bonnechose que se encuentra en 
Roma, según saben nuestros lectores, acaba de en­
tregar cien mil francos á Su Santidad, como pro­
ducto del dinero de San Pedro en su diócesis.

Díeese que los generales Aurelias de Paladine y 
Chabaud-Latour, diputado el primero por Alher y 
el segundo por Chér, están inclinados á dimitir sus 
funciones legislativas para consagrarse esclusiva- 
mente á sus tareas militares.

------------------------------------
Ayer se ha reunido el gremio de almacenistas de te­

jido?, y ha acorlado apoyar ea un todo las gestiones de 
la comisión de síndicos para la supresión del impuesto 
municipal sobre portadas, cortinas, etc., que dicho gre­
mio considera falto de equidad.

Ayer se leyeron en el Congreso dictámenes favora­
bles á las actas de Orgiva, Tarazón» y Plasencia, pro­
poniendo la admisión de los Sres. Mantilla, Escosura y 
García Martínez.

Hasta mañana, por lo menos, no empezará la discu­
sión del mensaje. Es mas probable que no empiece has­
ta el lunes.

Hé aqui, según un periódico de, Puerto-Rico, cuyo 
correo llegó ayer, el resultado de las últimas elecciones 
de diputados á Córtes: General Sanz, conservador, por 
1.292 votos de 2.709 electores; Sr. Peralta, radical, 636 
de 900; Sr. Padial, 597 de 992; Sr. Soria, 679 de 916; 
Sr. Borrel, 946, de 1.229; Sr. Moret, 864 de 1.641; señor 
Escoriaza, 686 de 1 127; Sr. Labra, 698 de 738; Sr. Cór- 
düva, 1.054 de 1.717; Sr. Cinlron, 641 de 1.1C9; Sr. San- 
rom-«, 7 ¡2 de 1.261; Sr. García Maitin, 390 de 643; señor 
Blanco, 493 de 742; Sr. Mosquera, 539 de 868; Sr, Osso- 
rio, 601 de 944.

El tren de Zaragoza llegó ayer con retraso á conse­
cuencia de una detención de cuatro horas en Arcos por 
haber descarrilado un tren de mercincías.

Según la nueva organización, las tropas de ingenie­
ros se armarán con tercerolas Remington.

El vapor Alerta en su último reciente viaje á Ceuta 
desde nuestro puerto, ha padecido algunas averias en su 
máquina á consecuencia del temporal de lluvia que lo 
molestó durante la travesía, y que hizo necesario que 
arribase el buque á Puente Mayorga. Una vez en dicho 
punto, dispuso su digno y bizarro comandante D. Anto­
nio Terry que fuesen reconocidas las calderas, resultan­
do, ajuicio del maquinista, que laavería reclam-bauna 
reparación imposible de verificaren Puente Mayorga y 
mas todavía existiendo la circunstancia de que el Aler- 

: la va destinado á Ceuta, donde según hemos consigna- 
, do auUs de ahora, necesita estar siempre, y sobre todo, 
i en la estación de invierno, con las calderas enesn- 
■ didas.
i Eu tal situación, el citado comandante telegrafió al 

comandante militar de Algecíras, quien á su vez lo hizo 
al espitan general del depártamelo para que éste adop­
tase en vista de las circunstaucias la determinación 
oportuna,

La respuesta fue que si los daños eran considerables 
debía pasar el boque al arsenal delaCarraca, pero como 

, esta respuesta no entrañaba una órden decidida, cree- 
' mos que el Alerta continúa esperándola ea el puerto I donde se había refugiado.
¡ Es verdaderamente digna de censura la conducta del 
! gobierno que, sin tener en consideración las condiciones 
! de cada buque de la armada y la clase de servicio á que i se les destina, da con frecuencia órdenes que puedan 
I producir hasta serios c inflictos estensivoe á las tripu- 
: iaciones y á las naves, como no estranaríam 3 aconte­

ciera con el vapor Alerta, harto débil y viejo para luchar 
contra lo-> temporales dfi invierno en la vecinda d-)l 
Estrecho de Gibraltar.

Señalamientos para el día 4:
Tesorería central.—Bil'etes del Tesoro vencidos en 

31 de Enero último, carpetas 772 á 800.
CupoQ de bonos vencido en 30 de Junio último, car­

petas 15 á 22.
Bonos amortizados en 27 de Diciembre de 1871, car­

petas 441 á 445.
C aja  de Depósitos.—Intereses de depósitos ea efec­

tos públicos, primer semestre de 1872, número 35 de 
sorteo, carpetas números 2.177 á 80 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, segundo se­
mestre de 1871, carpetas números 2 951 á 2 975 da 
sorteo.

Intere.ses de resguardos al portador, primer semes­
tre de 1872, bola 13 de sorteo, carpetas 361 á 370 de se­
ñalamiento.

Amortización de re.sguardos al portador, bola quinta 
de sorteo, carpeta núm. 203 de señalamiento.

Deuda pública.—Facturas de intereses de inscrip­
ciones del semestre actual, primer sorteo, números 134 
á 140 y 1 al 6

Id. id. segundo sorteo, núms, 699 y 700, 621 al 630 y 
831 á838.

CONTESTACION AL MENSAJE-

Hé aquí el proyecto de contestación al discurso 
de apertura, leído ayer tarde en la Cámara po­
pular:

«Señor: El Congreso de los diputados acoge con pro­
funda emoc on las nobilísimas palabras de V. M. al re - 
cordar la fuente de sus derechos, única legítima en la 
edad moderna; y cumpliendo con sus oficios y deberes, 
ratifica á su vez en este acto las solemnes protestas de 
los pueblos en pro de una diaustíaque felicísimameote 
funda eu nuestra patria la monarquía popular, no solo 
por el robusto cimiento que le presta la Constitución, 
sino por los inquebrantables propósitos del monarca de 
marchar por el camino de la libertad, que, si es áspero 
y peligroso, conduce á unión estrecha y á consorcio di­
choso entre el trono y el pueblo, inspirando de es' a suer­
te confiauza tan segura en lo porvenir, que es llano y ha­
cedero coQsolidar la dinastía, dar paz y traer prosperi­
dades á los pueblos, consiguiendo para España dias de 
gloria, que atestigüen cuán acertadamente se invoca 
hoy el espíritu democrático, engendrado en la vida por 
la ley providencial del progreso humano.

Profunda es la satisfacción del Congreso de los di­
putados al saber que preside á nuestras relaciones con 
los gobiernos ue los demás pueblos k  mas franca amis­
tad y la mas cordial inteligencia, y confía en que se 
mantendrá un estado muy propio de la cultura moder­
na y nmy en annooia con los destinos é intereses do las 
naciones civilizadas.

Es de lamentar hayan sido infructuosos los esfuer­
zos hecbo.3 para anudar las relaciones con la Santa Sede. 
El Congreso comparte el sincero dolor de V. M. y tam­
poco de,sespera del remedio, porque es de creer qnela 
sabiduría y prudencia del Sumo Pontífice labrarán en su 
ánimo, persuadiún tole del seatiiuienlo de veneración á 
su persona y de respeto á su poder espiritual que auiini 
á V. M. y al Congreso, al mismo tiempo que le inclina­
rán á reconocer como natural y justificada la decisión 
de V. M. de vivir con las ideas del tiempo y de respetar 
los hechos que se cumplen por la autoridad de los pue­
blos, manteniendo los decretos de 1* voluntad nacional 
con la severa firmeza del ijue sabe que así lo exigen 
principios innegables y conveniencias evidentes.

La disciplina y el valor de nuestro ejército, digno lie- 
rsdero de gloriosas tradiciones militares, con el oonour • 
so de los voluntarios de la libertad, modelo de virtudes 
cívicas, han bastado á conjurar la rebelión en las pro­
vincias del Norte, que se anunciaba temerosa, gracias á 
insensatas predicaciones y al deplorable ejemplo de al • 
guno.3 ministros del altor, que, vulnerando toda ley di­
vina y humana, intentaban, renovar períofios tristísimos 
y cruentos.

Hoy, desengañados y adverti.ios, los nobles y senci­
llos habitantes de aquellas provincias aceptarán la le­
galidad remante, cou tanta más razou cuanto que sus 
leyes y costumbres, muy simpáticas al nuevo órden po - 
Utico, no correrán otros peligros que los on que las pon­
gan temeridades indisculpables, condenadas por la razón 
y por la historia.

Si al abrigo y defensa que ofrece el fragor y aspereza 
de la tierra vagan aun bandas por Cataluña y Astúrias, 
el espíritu de los pueblos, reanimado por la práctica leal 
de las libertades, y la incesante persecución del ejército, 
las disolverán en breve. Justo e.s que el Congreso de los 
diputados se congratule con V. M. por haber consegui­
do el restablecimiento del órden sin acudir á medidas 
estraordinarias que repugnan al sentido de la política 
liberal, recabándose por el solo imperio de la ley y por 
la acción le¿it.ima déla autoridad, que son las verda­
deras, mejores y mas firmes defensas de las socie­
dades.

El Congreso de los diputados aplaude la clemencia 
de V. M. psra con los rebeldes, con mayor causa cuanto 
que no han quedado los reos sin castigos. No es buen 
consejo en materias políticas el rigor despiadado, y rara 
vez procúralos efectos propios de la pena, y la sana ra­
zón aconseja maneras de castigo que ae ajusten á las 
exigencias del derecho y de las costumbres, y que á la 
par protejan y amparen á la socie-iad cen to k  eficacia. 
El Congreso atenderá con solieitul el examen y estu­
dios del proyecto da ley que el gobierno presante sebra 
este interesantísimo cstremo.

Reclaman en efecto los asuntos de Ultramar la ma­
yor atención y la mas circunspecta medila, y considera 
el Congreso rasgo prudentísimo el haber acndí io al re ­
medio de la crisis económica que trabijaba á Cuba, re ­
gularizando á la par la administración y el gobiern) da 
nuestras provincias ultramarinas. Es de apetecer que 
desie luego se continúen eligiendo y p unteen medios 
encaminados á robustecer la acción del gobierno, mora­
lizando. con creciente severidad la a Imiaistracion de to ­
das sus ramas y servicios, hasta el punto de prevenir 
toda queja, cerrando el paso a recelos y descouüanzaa 
que relajan vínculos naturales.

En tanto la acción de nuestro valiente y sufrido 
ejército, la pericia de nuestra armada, que comparte 
sus merecim entos, y el patiiotismo de ios reeneltos y 
perseverantes voluntarios, pacificará á Cuba, enfrenan­
do lo.s torpes designios de los que atentan á la sagrada 
integridad del territorio. El Congreso de los diput ados 
ansia que tenga pronto término la fratricida lucha que 
tala los campos de la grande Antilla, y contribuirá coa 
eotusiasta decisión á cuanto conspira á este fin, sin 
parar mientes en los sacrificios que sean necesario.^ en 
haberes y soldados, que no menos que á esto obliga el 
santo deber de sacar á salvo nuestra razón y triun­
fante nuestro derecho.

Oonsegaido ei propósito, pacificad» la isla, salvo

<•
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honor, que ya no podrán estimarse las reformas ni mo­
tejarse la libertad como muest-as de flsqueias ó com­
placencias exigidas y arrancadas, anhelan el Congreso 
y el gobierno que goce Cuba de libertades y derechos, 
cumpliéndose lealmente las solemnes promesas hechas 
por las Córtes Constituyentes.

En la otra AntiUa, donde la paz no se ha turbado, y 
donde el pleno goce de los derechos políticos y la aboli­
ción de la esclavitud no han de influir en que se turbe, 
no tardarán sin duda, como el Congreso desea, en verse 
totalmente realizados las promesas de la revolución.

Si la demostracmn práctica de la eficacia del nuevo 
régimen en los trances ya vistos nada deja que desear,
igual venta ja  se m ostrará  en el remedio á malea anti
guos y en la radical reforma e leyes éinstituciones que 
incumben al Congreso, para que tome carne, reaniman­
d o  á nuestra sociedad, el ideal de justicia y libertad acla­
mado por la revolución de Setiembre.

Sin vacilaciones, y exento da flaquezas y debilida­
des, como quien solo escucha consejos de razón y solo 
cura del interésgeaeral, el Congreso délos diputados se 
apercibe, de acuerdo con los deseos de V. M., á exami­
nar atentísi mámente y á resolver con energía la grave 
cuestión de la Hacienda, sabiendo que no hay obstácu­
los invencibles para una voluntad recta y deseosa del 
bien público. Como deberes imperiosos considera el Con­
greso el simplificar los servicios, reducir los gastos, 
corregir abusos y el vivificar las fuentes de la riqueza 
pública; y en el perfecto cumplimiento de estos deberes 
descansa la demostración de la excelencia del régimen 
liberal, y encuentran los Congresos el legítimo conten­
tamiento que produce la práctica de su ley y de sus ofi­
cios.

Nada mas grato al Congreso que el estudio de los 
presupuestos; ni hay en él mayor deseo que el de coad­
yuvar á su nivelación en plazo brevísimo, procediendo 
con la severa, leal y franca veracidad propia de repúbli­
cos celosos del buen nombre de su patria. El déficit de­
be desaparecer, porque acusa su presencia postración 
moral y económica en la nación que lo sufre, y el pro­
yecto consagrado á este fin ocupará preferentemente al 
Congreso.

Concertando lo justo con lo posible, examinará el 
arreglo proyectado con los tenedores de la Deuda, y no 
juzga temerario afirmar que el concierto y eslabona­
miento de estas virilmente pensadas y cumpli­
das, aunado á las energías vitales, que siempre despier­
ta la libertad en las funciones económicas y políticas, 
contribuirá á que los valores del Estado, que están bajo 
la salvaguardia del honor nacional, alcancen el crédito 
y la estima de que son merecedores.

Eficacísimas son para el logro de estos resultados las 
condiciones de constante publicidad, veneración á la 
ley, circunspección, mesura y profundo examen en lo 
concerniente á la fortuna pública; y el Congreso de los 
diputados prestará su concurso á la afanosa tarea dere- 
conjtituir la Hacienda de este nobilísimo pueblo, que si 
cumplió sus destinos en edades pasadas, siendo el pri­
mero en hazañosos hechos, hoy debe mostrar la gran­
deza moral que se consigue por la práctica de las seve­
ras virtudes que acompañan al trabajo, y que consoli­
dan la libertad, el órden,y por lo tanto, el bienestar de 
los pueblos.

Vistiendo ya la revolución la toga viril, faltarla á 
su.s sagrados deberes si no pusiera mano en la organi­
zación moral y administrativa de nuestra patria, corri­
giendo lo vigente y decretando lo exigido por el clamor 
de las ideas y de las necesidades aociaies y políticas.

El Congreso da los diputados examinará las leyes 
provisionales que rigen por autorización de las Córtes 
Constituyentes, considerando lo que, la opinión señale 
como mejora ó defecto, y teniendo muy en la memoria 
lo que la esperiencia haya aprobado ó desmentido. El 
mismo interés le inspiran desde ahora los demás pro­
yectos legislativos, y en particular los que se rocen con 
las cargas irredimibles de la tierra, motivo de quejas y 
malestar para las provincias del Norte y para las de 
Aragón y Cataluña.

El jurado, coroaa de las instituciones judiciarias de 
un pueblo libra, consulta franca y c ntínua á la ccncien- 
cia geoernl en las delicadas té.sis de la moral y en los di­
fíciles problemas que tocan á la condena ó absolución 
de la voluntad y del reto humano, campeará en nues­
tras leyes, abriendo nueva edad en la historia del dere­
cho patrio. El Congreso,ganoso deque la vida y la hon­
ra do los ciudadanos consigan los afianzamientos que el 
Jurado los presta, espera su inme.iiato decreto, sin per­
juicio de examinarlo ou su dia muy detenidamente.

Con la serenidad que el asunto exige, con el respeto 
debido á todo culto y á todo clero por Ja índole y carác­
ter de su téry de sus funciones, y sin olvidar preceptos 
constitucionales, el Congreso examinara el proyecto so­
bre dotación del clero, ya presentado en 1.® de Octubre 
de 1871, procurando una solución en consonancia con 
las exigencias del espíritu público y del Erario, y que 
entrañe los principios de la doctúna liberal.

Merecedores do toda solicitud son el ejército y la ar­
mada, y el Congreso admira, como V. M., su v.lor, su 
disciplina y sus escelencias militares, así como descansa 
y confia en su lealtad Los adelantos y perfeccionamien­
tos del arte militar exigen que el material de guerra 
guarde relaciuu c.on los progresos comprobados; porque 
no alcanzan el valor y el sufrimiento a suplir la desven­
taja del atraso en armas y pertrechos. Justo es acudir á 
esta necesidad, y apLiude el Congreso que; aun en este 
caso, no .se desatienda el estado del Tesoro, y se elijan 
las maneras ménos dispendiosas y más acertadas de sa­
tisfacerla.

Si las perturbaciones propias da períodos de renova­
ción política, la carencia de cánon y norma en el derecho 
público de Europa aconsejan el mantenimiento de loa 
ejércitos permanentes, la moral política exige imperio­
samente que el servicio de las armns abrace y comprenda 
á todos los españoles, sin que nadie puada imaginar que 
existeu trazas para redimir ó falsear el cumplimiento 
directo y personal de los deberes inherentes á la condi­
ción de ciudadanos.

Con vivísimo contento, y con la satisfacción de quien 
cumple empeños de houra, el Congreso acogerá el pro­
yecto que se dirige, aboliendo las quintas, á establecer 
la justa igualdad en el cumplimiento de d -beres sagra­
dos. Ex gen éü verdad los tiempos y las ideas la crea­
ción de un poderoso ejército nacional que preste en el 
interior y en el esterior las seguridades precisas y nece­
sarias para el crecimiento y la grandeza que correspon­
de al valor moral de nuestra patria, á su historia y á las 
ideas que simboliza en el concierto y reunión de los pue­
blos oultos; pero es una consecuencia ineludible da los 
principios democráticos que se disminuya el plazo del 
servicio y se mejore la condición del soldado, concertán­
dola con el cumplimiento de los demás deberes que se 
originan del orden de las sociedades.

El Congreso acoge con igual aplauso la abolición de
las matriculas de mar, que al garantir la seguridad de
los pobladoresde nuestras costas originará el armlnto 
délas industrias marítimas, abriendo venturoso porve­
nir a las villas y ciudades del litoral.
I de los diputados acudir

al remedio de lo que exija en punto á industria, comer- 
ci.o y agricultura, siempre con el propósito de abrir 
cam¡v y plazaá toda activi-iad y á t do esfuerzo legíti­
mo. Diiigeatemeute procurará que el Código del comer­
cio, que ba de fijar ios nuevos us .3 y costumbres con- 
tratos^y vaLres que la acción de lo.s tiempos ha creado y 
entendido; la ley de minas, que prestará consideración v 
firmeza á tan importante ramo de la riqueza pública- la ' 
ley de montes, qus suscita los mas delicados problemas ‘ 
del derecho publico y administrativo y que se enlaza con '

del órden civ.l, \ 1« ley de carreteras, 
•a conclusión do li red que r elame 
se discutan p.-r.i '|ue puedan pr.j- 

y prole CioU ;i lutereien i lUabrigo

árdua. cue..tioii.'s 
que ii de > rdeii r 
el tr.ili ■ t luteriü 
mu g u.s;, daud j
C aro .s.

K; C. iig: o o le 1,̂  diputad: c.’. que la lu .truoeiou
declara la dignidad moral y política de los pueuios; juz­
ga que la instrucción es la única causa del progreso le­
gitimo, y la únici fuerza que mautiene de modo natu- 
Jal y permanente la paz y el órden.

Oon singular complacencia estudiará por lo tanto la 
ley de instrucción púolica que se anuncia, consagrán­
dose Con afan á plantear los sencillos principios de la 
libertad de enseñanza, evitando colisiones entre sus di­
versos órdenes y encaminándolos á todos al fin supremo 
de satisfacer las necesidades morales e intelectuales de 
todas las gsrarquias de la sociedad.

D.fícil es la obra que V. M. anuncia á las Córtes; 
muchos y graves los asuntos que se someten á su juicio 
y resolución; pero el Congreso de los diputados confia 
en llevarla á feliz término, no solo por la natural efica­
cia de la libertad, sino porque su deseo del bien publico 
es puro y qobilísimo, y Dios ilumina y ampara los pen­
samientos y las obras que ardientemente se consagran á 
procurar bienes á nuestros conciudadanos y glorias á 
nuestra patria.

Palacio del Congreso 2 de Octubre de 1872.—Manuel 
Becerra, presidente —Tomás María Mosquera.—Augus­
to Comas.—Sabino Herrero.—Manuel Gromez Marín.— 
Pedro Mata.—Franciscode P. Canalejas, secretario.»

C O R T E S .
CONGRESO.

Bstracio ds la sesión celebrada el dia 3 de Octubre 
de 1872.

Se abrió la sesión bajo la presidencia iel Sr. Rivero. 
Después de leída el acta, piden la palabra á un tiempo 
varios diputados, y se la concede el presidente al señor 
Balaguer. el cual pide que se retire el acta de Villacar- 
rillo, y la comisión suspende el dictámen.

Otro señor diputado de la mayoría presenta docu­
mentos sobre ferro carriles.

Se entra en la órden del dia. y quedan proclamados 
como diputados varios señores sin discusión.

El Sr. Gil Berges pide que se diga al Congreso lo 
que ha ocurrido en el incendio del Escorial, para disipar 
ciertas alarmas en el público y satisfacer la opinión. El 
presidente responde que se pondrá en conocimiento del 
gobierno.

El Sr. González Chermá pregunta por qué hay en 
España tantas falsificaciones de billetes y sellos de fran­
queo.

El señor ministro de Hacienda declara, que desgra. 
ciadamente España es el país mas adelantado en mate 
ria de falsificaciones, (¡verdad! |Verdad! ¡verdad!) y que 
los estancos son al depósito donde se os penden estos se­
llos (soberbio descubnmieota); que la emisión de billetes 
falsos se evitará cuando se mora ice el país (y cuando se 
castigue fuertemente á los falsificadores )

Rectifica el Sr. Chermá, apoyándose en las denun­
cias de la prensa, y el S.”. Ruiz Gómez vuelve á mani­
festar que en España es donde mejor se hacen las falsi­
ficaciones, y que no puede evitar esta industria llevada 
á la perfección, sino reprimirla cuando y donde apa­
rezca.

Un diputado republicano pide que se perdone la con­
tribución á un pueblo de España, y el señor ministro de 
Hacienda se niega á ello.

El Sr. Navarrete pregunta al gobierno si tiene noti­
cia de la posesión injusta que tienen ciertos propietarios 
de Andalucía, y si está dispuesto á formar un proyecto 
de ley para contener esos desmanes.

El ministro de Hacienda manifiesta que este asunto 
pertenece á los tribunales, y añade que el gobierno no 
puede hacer nada sin una denuncia concreta.

A petición de un diputado republicano se lee un ar­
tículo del reglamento relativo al mensaje.

El Sr. Canalejas sube á la tribuna para leer la con­
testación al discurso de la corona. Al oirle lo relativo á 
la Santa S de pide el Sr. Salmerón la palabra en contra.

Se había de la rebelión carlista, y se hacen grandes 
elogios do los voluntarios de la libertad Otro diputado 
de la minoría pide también la palabra en contra. Res­
pecto á nuestras Antillas, se ofrecen llevar á cabo todas 
las reformas ofrecidas por las Córtes. (Dios ponga tiento 
en los legisladores).

Hablando de hacienda, dice que no hay cosas inven­
cibles, y afirma que el úéflcit cebe desaparecer. Rea ■ 
pecto al servicio de las armas, espone que todos los es­
pañoles sin distinción deben empuñarlas, y que el Con­
greso acoge la abolición de las matrículas de mar. Eu- 
caieco las ventajas de instrucción pública.

Leído este documento, el Sr. Romero Ortiz pide la 
palabra en contra.

El Sr. Gil Berges insiste en su deseo de saber lo 
ocurrido en el Escorial, y el Sr. Ruiz Gómez, que ma­
nifiesta haberlo presenciado todo, da cuenta de lo que 
allí ha pasado. Dice, que se han salvado todos los l i ­
bros, y describe la manera como s • ha propagado el in ­
cendio. Las pérdidas las calcula el señor ministro en 
4 millones de reales.

Rectifica el Sr. Gil Berges, acusando al gobierno por 
no tener allí para-rayos, y el señor ministro de Hacien­
da responde que esta acusación puede hacerse á todas 
las generaciones que han venido sucediéndose, inclu 
yendo al fundador. Esto produce risas estrepitosas, por­
que el Congreso en masa recuerda lo moderno del des­
cubrimiento.

El Sr. Ruiz Gómez rectifica, y dice que ya sabe que 
el rayo lo habla inventado Frankiin en el siglo pasado; 
vuelven las risas, inmotivadas, pues bien se compren­
día que era una equivocación en decir rayos por para­
rayos, y se levanta la sesión.

SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. D. LAUREANO FIQUKROLA.
Estrado de la sesión del dia 3 de 0:tubre del8n2.
Se pusieron á discusión los dictámenes de la comi­

sión permanente de actas que propone la admisión de 
los Sres. D. Juan Mata Alonso y D Benito Perez 
Chaves.

Puesta á discusión el acta de la provincia de Lérida, 
por la cual ha sido eleg.do el señor marqués de Sala­
manca, y que lo comisión había retirado en una de las 
sesiones anteriores, el Sr. Alvarez pidió la palabra para 
impugnar el dictamen, manifestando que el señor mar­
qués de Salamanca no tenia capacidad para ser elegido 
por ses contratista de obras públicas.

El Sr. Rojo Arias defiende el dictámen de la comi­
sión, negando que el Sr. Salamanca sea el contratista 
de la nueva plaza de toros que ha de ejecutarse en las 
afueras de la puerta de Alcalá de esta córte.

Puesta á votación nominal á petición de varios se­
ñores, fué aprobado el dictámen por 37 votos contra 18. 
En su consecuencia, fué admitido y proclamado sena­
dor por la provincia de Lérida el señor marqués de Sa- 
laminca.

Se leyó un dictámen de la comisión permanente de 
actas proponiendo la ahmision del Sr. Lasala.

Orden del dia para el lunes: Discusión de los dictá­
menes pendientes, y se levantó la sesión á las cuatro.

PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73.

[Conclusión.)
A péndice letra O.

Bases 'para la exacción de las cuotas proporcionales,
1 Los ayuntamieatos contribuirán al presupuesto 

del Estado Con el 15 por 100 del importe de su presu­
puesto de ingresos.

Los ingresos realizados por las diputaciones irovin- 
ciales contribuirán con igual tipo.

2. Los ayuntamientos facilitarán á las adminis­
traciones económicas nota del presupuesto municipal 
de ingresos y de los que realicen para el presupuesto 
provmeial. Con presencia de estas notas, los jefes eco­
nómicos señ liarán la cuota con que cada ayuntamiento 
ha do contribuir. E^tas sumas ingresarán mensual ó 
trimestralmente en las cajas de las administraciones 
ec-mómicas de las provinci-.s.

3. ® En el cr.so deque la cuoti sña la la  á unayunta- 
mientj, dist.-ibuida entre los hab.tantes, dé por^resul- 
ta J.j un tipo infe.'iur al de otro municipio dentro de la 
misma provincia, se elevará la cuota proporciom»tmen- 
te. La U.ferencia por habitante dentro de la misma pro- 
vin'iia no podra exceaer de un 5 por 100, exceptuando 
las capitales de provincia y puertos habilitados.

4. * Se autoriza al ministro de Hacienda para adop­

tar las disp .̂- îciou.:.; regíaüQeutarias, ind: • acsables pa­
ra iareahziC: u d ; esta i upueeto.

.Madriil Je S tieinb c de 1872,—E* ministro de 
Hacienda, bei vainlo Ruiz Gurtez.

.iPÉNDlCE letra  H.
Bas:.< p ir ■. la rejury/ia del sello y ihahre.

1. Se US,ao.eco un JorecUo Ue tlmuie aaUiO todos 
los documentos que tengan por objeto transacciones 
laercautiles, trasmisión de valores, reconocimiento de 
créd.tos, recibo de uautidadee ó pagos de cualquier 
clase.

2. ® Este derecho se satisfará;
1. ® Mediante el empleo del papel sellado.
2. ® Por < 1 timbre en seco.
3. ® Por el tiuiore ó sello que se emplee en la docu­

mentación.
3.® Las penas en que incurran los contraventores á 

las disposiciones reterentcs ti timbre y sello serán la 
nulidad del documento, y la multa seu-un los respecti-

se á los indivídu.j.= quems--sc di t ngan cu el cumpli- 
mi uto del penes >s;. vicio •juc ticn-n asu c,rgo.

no de Haciccdi. o ;a dincciun general 
el lunnero de empleados 

•oUv -bando, á 
de loJíis cla-

9.“ h; mmi-t-3 
de a .11 ai.ao pod.án lestinar 
que crean opor'uu.i á la p r cc.iC" n tí>*| 
Jos cuales se ¡ r .atara ¡lor l.as aotui idatie

especti- 

ministro de
vos casos.

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

Apéndice letra I .
Bases para asegurar la recaudación de los atrasos de 

propiedades y derechos del Estado.
1. ® Los coiapradvres y los arrendatarios de bienes 

nacionales que no satisfagan los plazos á sus venci­
mientos pagarán 1 por lüO mensual de interés de de­
mora.

2. ® Este interés será satisfecho por los jefes de la 
administración económica y de intervención cuando los 
compradores ó arrendatarios justifiquen no haber sido 
requeridos en la forma que previenen las instrucciones 
y publicados sus nombres en ei Boletin oficial.

Madrid 2j de Setiembre de 1872.—Ei ministro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

A p é n d i c e  l e t r a  J.
Bases relalivas á débitos por el impuest. personal.

1. ® Los ayuntamientos, después de haber aplicado 
á la compensación desús débitos por impuesto personal 
los tres primeros m ^ios establecidos por el reglamento 
de 20 de Abril de 18/0, podrá solicitar del gobierno au 
torizacion para satisfacer el todo ó parte del déficit que 
les resulte con las cantidades que por cualquier con­
cepto les adeude el Estado.

2. ® El gobierno concederá á los ayuntamientos que 
con arreglo á esta ley carezcan de recursos para satis­
facer de una vez las cantidades que adeuden al Tesoro 
por impuesto personal las moratorias que considere in 
dispensables, siempre que no pasen del 30 de Junio 
de 1873.

3. ® Se faculta al gobierno pare compensar sus dé 
hitos á las diputaciones, con cré.titos contra los ayun­
tamientos de las respectivas provincias por el impuesto 
personal.

4 . ® Los presupuestos municipales no serán aproba­
dos en ningún caso sin que se acredite la solvencia de 
débitos por impuesto personal, la concesión de morato­
ria ó la consignación de recursos ó arbitrios bastantes 
con aplicación especial á aquellas obligaciones.

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—Ei ministro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

apéndice letra L.
Bases para regularizar el ingreso •y ascensos en la carre­

ra de la administración económica.
1.® El ingreso eu la carrera de la administración eco 

nómica solo podrá verificarse en la clase de subalterno, 
ó en la quinta de las categorías que determina el real 
decreto orgánico de 18 de Junio de 1852.

El ingreso será precisamente en virtud de oposición. 
Se eseeptúan sin embargo los doctores y licenciados en 
derecho civil ó administrativo, y los que tengan otro tí­
tulo académico que acredite haber concluido una carre­
ra especial facultativa, los cuales podrán ingresar libre­
mente en la clase de oficial equivalente por su sueldo al 
destino de entrada en su respectiva carrera ú otra aná- 
loga.

2 ® Los jefes superiores y jefes de administración 
serán libremente elegidos por el gobierno; pero sin que 
este cargo imprima carácter, ni derecho de empleado 
público al cesar en él, cuando al obtenerlo no hubiese 
pertenecido el agraciado durante dos años á la primera 
clase de la categoría inmediata inferior de la carrera ad­
ministrativa

3. ® Las vacantes que ocurran en cualquiera de los 
ramos da la admimstracion económica hasta jefes de ne­
gociado da primera clase inclusive se proveerán: una por 
antigüedad; otra en cesantes de Ja misma ciase ó de ia 
inferior inmediata con mas de <los años de servicio en 
ella, y la tercera por elección ó por oposlcioo.

Para ascender por antigüedad ó por elección será 
preciso contar dos años en la clase inferior inmediata, 
aun dentro de cada categoría.

4. ® Podrá ing:resarse por oposición en cualquiera de 
las clases de oficiales.

Cuando la oposición se refiera á plaza de jefe de ne­
gociado, deberá el aspirante contar por lo menos 10 años 
de servicio como oficial, y serlo de primera clase.

5. ® Son inamovibles todos Jos empleados de los dife­
rentes ramos de la administración económica que cuen­
ten, según su cinse, los años de servicio efectivo que se 
espresau á c. utinuacion:

Los aspirantes á oficial.....................  4 años.
Los oficiales...........................................lo »
Los jefes de negociado.......................... 15 »

Para obtener esta inamovilidad no se imputará nin­
gún tiempo servido fuera de la carrera de Hacienda.

Los que ingresen en ella por oposición serán desde 
luego inamovibles.

tí.® Quedan derogados ó modificados con arreglo á 
e.stas bases todos los reglamentos y demás disposicio­
nes que estén eu contradicción con las mismas, aun 
cuando tengan carácter legislativo y se refieran á ra­
mos periciales.

Se esceptúan únicamente el cuerpo pericial de adua­
nas hasta la categoría de jefe de negociado de primera 
clase inclusive, y ei de oficiales letrados de las admi­
nistraciones económicas, que han obtenido su cargos 
por oposición, hasta la misma categoría.

7 ® El gobierno publicará á la brevedad posible el re­
glamento para ia ejecución de las bases que anteceden.

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El ministro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

A p é n d i c e  l e t r a  M.
Bases respecto de la organización y servicio de los res­

guardos.
1. ® El cuerpo de carabineros del reino y el corres­

pondiente al servicio de buques guarda-costas continua­
rán dependiendo respectivamente de los ministerios de 
la Guerra y de Marina en cuanto á su organización y 
disciplina, y del de Hacienda en todo lo relativo al ob­
jeto del servicio especial de su instituto.2. ® Uno y otro cuerpo continuarán por tanto ejer­
ciendo la vigilancia y represión del fraude y contra­
bando en las costas y fronteras y en las zonas terrestre 
y marítima bajo la dirección del ministerio da Ha­
cienda.

3. ® No se concederán ascensos á loa individuos de 
ambos resguardos sino á virtud oe propuesta do dicho 
ministerio de Hacienda.

4. ® En los casos en que éste lo estime conveniente ó 
necesario, propondrá á los de la Guerra y de Marina la 
traslación, suspensión ó separación de cualquier indi­
viduo de los tspresados resguardos. Jas cuales serán 
acordadas desde Juego por el ministerio de que depen­
da el interesado.

5 ® Los individuos de ambos resguardos separados 1 servicio por causa probada serán baja definitiva en 
los mismos, y eu ningún caso tendrán opcion á nuevo 
ingreso.

6. ® Los resguardos terrestres y marítimos no podrán 
bajo ningún pretesto ser distraídos del servicio especial 
que les está encomendado fuera de los casos siguientes:

Primero. Cuando la nación se halla en estado dé 
guerra.

Segundo. Cuando se altere el órden público en la 
provincia ó localidad donde preste su servicio y sea de 
absoluta necesidad su cooperación para restablecerlo.

En ambos casos la fuerza rectncentrada quedará á 
las inmediatas órdenes de la autoridad del distrito, pro­
vincia ó departamento, las cuales darán cuenta oportu­
namente al ministerio de Hacienda del empleo que ha­
yan dado á la espresada fuerza.

Tan luego ojmo las circunstancias no exijan de un 
molo absoluto qae continúen reconcentradas las fuer­
zas de uno ú otro resguarde, se dispondrá por quien 
corresponda su inmediato regreso á los respectivos pun­
tes de su procedencia.

7. ® Todas las autoridades del territorio prestarán el 
mas eficaz auxilio á los individuos de ambos resguar- 
d s cuando so lo reclamen en el ejercicio de su especial 
cometido.

8 ® El ministro de Hacienda, de acuerdo con los de 
la Guerra y de Mórina, procederá á formar y expedir 
un reglamento que determínela organización de los res- 
¡ruurdis de mar y tierra; el órden y pormenores con que 
lin  de cumplir el servicio de su instituto; la depen­
dencia y deberes de los mismos con relación á los dele­
gados del primero de dichos ministerios en la adminis- 
tracioQ provincial, y los premios que hayan de otorgar-

se.s K; iiuxi io que ec;ainüü para mejr-r i iiiüpiir su co­
metido.

Madrid 25 de Setiembre de 1872 —El ministro de Ha­
cienda, Servando Ruiz Oomez

Apéndice letra N .
Bases para la creación de valores con el objeto de continuar 

lus obras públicas.
Primera. Se autoriza al ministro de Hacienda para 

emitir acciones de obras públicas de 500 pesetas cada 
una, coa un 5 por 100 de interés y 1 por 100 ae umorti- 
zaciou. Los intereses ae abouaráu por semestres venci­
dos en 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada aña.

La amortización se hará por sorteo eu fin de cada 
año económico.

Segunda. El producto de la emisión se destina al 
pago lie obras en curso de ejecución de Jas que en adu­
lante hayau de construirse en virtud de esta ley, de los 
demás servicios que se ejecuten por contrata y de los 
tr.abiijos del iuscituto geográücj. según se detallan 
aquellas y estas en el capítulo aaiciouul del presupuesto 
de Fvmento.

Tercera. El ministro de Hacienda comprenderá en el 
presupuesto de la Deuda pública los créditos necesarios 
para los iutereses y amortización de acciones de obras 
públicas creadas por el art. 1®, destínándo.se siempie 
para amb conceptos el 7 por 100 del vaior de las obli­
gaciones emitidas.

Cuarta. Ei pago de las obras públicas que en virtud 
de esta ley se contraten, y el de las ya contratadas 
cuandu lo soliciten los interesados, se hará en obligacio­
nes al precio medio de cotización de! mes eu que deban 
hacerse los pagos.

Quinta. Interin las obligaciones creadas por esta ley 
no se coticen, servirá de tipo para su entrega á los con­
tratistas que lo soliciten el precio medio deia cotización 
de les acciones emitidas en 1.® de Julio de 1858, con ar 
reg ó á la ley de 26 de Marzo del mismo año.

8esta. Para k s pagos que por los antiguos contratis 
tas se exija en metálico, y para el de aquellos servicios 
que por sus condiciones especiales de< an haceise en di- 
cna krma, el ministro de Hacienda emitirá en pública 
licitación el número de obligaciones cuyo producto in­
tegro se destinará á los servicios que el art. 2 ® es- 
presa.

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El ministro de Ha­
cienda, Servando Ruiz Gómez.

tándose actos de valor por parte de muchos y especial­
mente del pueblo que ha trabajado sin descanso desde 
los primeros momentos.

Ei Lúniero de heridos y contusos se hace ascender á 
unos doce, ninguno de ellos grave.

Esto es lo que por hoy podemos dar á conocer á nues­
tros lectores.»

Los periódicos situacioneros ju ran  y  perjuran 
que ni hay crisis, ni Ja ha habido> ni puede lia- 
beriH, porque todo murcLa á pedir de boca, hay 
üoiaogeneidad de sentimientos, de aspiraciones, 
coinplrla confianza en el porvenir y esperanzas de 

eche á volar niug;un nuevo

Pero como las cosas humanas son mutables y 
perecederas, Iberia ha averiguado lo que a lg u ­
nos ministros tienen acordado por si acaso

Hé aquí el secreto:
«Partee ser que, «i antes de la votación v lectura en 

palacio del mensaje de las Córtes estallase una crisis en 
el gabinete, los 8.'es Z'.rrilla y Martos, que es seguro 
no dejaran s is puestos por ahora, se encargarán interi­
namente del dtJspavbo Ue las carteras vacantes, hasta 
que Ja contestaciou al discur.so régio haya sido puesta 
en macos de S. M. Tal nos dicen que ha sido uno de los 
acuerdos tomados por les Sres. Zorrilla y Martos en sus 
consejos privados.

Dos ministros inamovibles de derecho co hubieran 
acordado una cosa parecida; propiamente parece que 
hay interés en contener las impaciencias de la ma­
yoría.»

SECCION OFICIAL.

[Oaceta de ayer.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el siguien­

te estracto de los despschoa telegráficos recibidos hasta 
la iBadrugadade hoy acerca del movimiento carlista.

Según participa «1 capitán general de Cataluña des­
de Ripoll, el batallón cazadores de Béjar tuvo un encuen­
tro con la facción Saballs el dia 30, en el cual le cansó 
cuatro muertos y seis heridos, imponiéndola el paso del 
Tér, que intentaba por San Quirso de Besura; y tenien­
do noticia de que dicho cabecilla se dirige hacia Oiot, es 
perseguido porja espresada fuerza en combinación con 
la columna del-brigadier Arrando.

De la facción Custells se sabe que en la noche del ci 
tado dia 30 salió de Serratier, presumiéndose amia por 
las inmediaciones de Cardona, y para perseguirla ha sa­
lido la columna Rokiski que estaba en Cala!.

Se ha restablecido la comunicación telegráfica entre 
Gerona y Figuerss, según participan los gobernadores 
militares de esta provincia, Lérida y Tarragona.

En Gerona se han presentado con armas cinco car­
listas.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

Por decreto del ministerio de la Guerra, fecha 1.® de 
Octubre, se concede al auditor de guerra de la capitanía 
general de Cataluña D. José Nuñez de Prado, la gran 
cruz del Mérito militar de la designada para premiar 
servicios especiales.

Por otro de 2Ó de Octubre se admite la dimisión que 
por babor sido elegido diputado á Córtes ha presentado 
del cargo de capitán general del distrito de Búrgos el 
mariscal decampo D José Laguneroy Guijarro.

Por otro de igual fecha su promueve al mariscal de 
campo D. Joaquín de Peralta y Perez de Salcedo, al 
empleo ds teniente general en el turno correspon­
diente á 1% vac .nte ocurrida por fallecirai/iuto de don 
Martin de íriarte y ürdaniz y de D. Félix María de Mes- 
sina é Iglesias.

Por otro de la misma se proiMueve al empleo de bri­
gadier al coronel del regimiento infantería de Málaga, 
núm. 40, D. Francisco Mendez Beuegasi.

Por otro de igual fecha se promueve al empleo de 
brigadier al c irunel del regimiento infantería de Mur­
cia, núm. 37,1) José Olivares y Ortega.

Y por otro de la misma ae promueve al coronel de 
infantería D. J:.se Fernandez Montesinos y Rodriguez, 
al empleo de brigadier en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por ascenso á mariscales de carnoo de 
D. Romualdo Palacio y González, D. Angel Cos Gayón 
y Pona y D. Carlos García Tassara.

Por decreto del ministerio de la Gobernación de 29 
de setiembre, se jubila, á su instancia, con el haber que 
por clasificación lo corresponda, á D. Rafael Primo de 
Rivera y Sobremoato, gobernador civil cesante.

Por otro de 30 de Setiembre, en atención á haber 
probado D. Francisco Belmente, gobernador civil ce­
sante, hallarse imposibilita.Jo para el servicio activo, se 
le concede Jajubilaciqn que tiene solicitada, con el ha­
ber que por clasificación le corresponda.

Por decreto del ministerio de Fomento, de 27 de Se­
tiembre, se admite Ja dimisión que del cargo de oficial 
de la clase de tercero.s del ministerio de Fomento, y fun­
dada en la incompatibilidad dei mismo con el de dipu­
tado á Cortes para el que ha sido elegido, ha presenta­
do D. Valentin Moran.

Por otros de 28 de Setiembre se nombra á D. Manuel 
Prieto y Prieto oficial del ministerio de Ultramar, jefe 
de administración de segunda clase, oficial de la de pri­
meros del de Fomento.

A D. Juan Zaldivar y áD. Juan Peñuelas se les nom­
bra comisarios regios de agricultura en la provincia de 
Ciudad Real, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.® del 
real decrct > de 19 de Febrero último.

—A D. Francisco González de la Mota y á D. Eduar- 
da Hidalgo comisarios regios de agricultura en la pro­
vincia de Cádiz, con arreglo á lo dispuesto eu el artícu­
lo 6.® del real decreto de 19 de Febrero último.

Por decreto de 1 ® de Octubre se nombra á D. Caye­
tano Rosell, jefe de la sección de bibliotecas del cuerpo 
de archiveros, bibliotecarios y anticuarios é individuo 
de número de la Academia de la Historia, director ge­
neral de Instrucción pública.

Por oti o de la misma fecha se nombra á D. Alfredo 
de la Cortina y de los Heros, jefe de administración de 
cuarta case, oficial ds la de terceros del njinisterio de 
Fomento en la vacante que en el mismo resulta por re­
nuncia de D. Valentín Moran.

E l Imparcial, en sus coticias de última hora, 
dá los siguientes detalles referentes al incendio del 
monasterio del Escorial:

«A las cuatro y diez de la madrugada de ayer salió 
de esta capital un tren especial conduciendo al secreta­
rio del gobierno civil Sr. Celorio Rubín, al brigadier de 
artillería Sr. D. Fernando Camús, con un oficial de es­
tado mayor, a: Sr. Mochales director del Patrimonio 
algunos arquitectos, el comisario de policía urbana se­
ñor Feito, visitador del ramo Sr. Moro, jefe especial de 
órden público, Sr. Marti, subinspector del distrito de 
Palacio Sr. O.-duña, seis bombas da incendios y 12 cu­
bas de riego, 20 obreros é igual número de guardias de 
órden publico y de la ronda, un batallón de in/renieros 
algunos representanies de la prensa y otras vanas p r- 
sonas que no recordamos en este momento »

A las seis menos diez minutos llegó el tren al Esco­
rial é inmediatamente empezaron á prestar los servicios 
necesarios.

Al medio dia el fuego tomó algún incremento por 
brevas instantes, continuando localizado á la hora de 
nuestro regreso en la parte del seminario. Los pisos 
han sufrido bastante, llegándose á temer un hundimien­
to que se trata de evitar; á mas de los libros se han sal­
vado varios retratos y cuadros que había en la bibliote­
ca; la fichada Norte se encuentra grieteada por algunos 
sities; la cruz de la torre del ángulo N. O., que como 
digim- s ayer se ha caído, ha quedado clavada en tierra 
unos dos metros, y ruta en dos pedazos la enorme bola 
de bronce que la su-tentaba.

A las ( uce llegó al Escorial el gobernador de esta 
provincia, Sr. Mam, el cual, así como los arquitectos y 
demás autoridades, dictaron eficacísimas y acertadas 
disposiciones.

Merecen nuestros elogios todos cuantos han tomado 
parte en los trabajos para disminnir el siniestro, con-

DESPACHüS TELEGRAFICOS.

Parí 1.® (recibido con un retraso de 33 hora9).=Do8 
de Jas cuatro corbetas de guerra surtas en la rada de 
Brest han salido con dirección á Lisboa.

En la Bolsa se han cotizado:
El nuevo empiéatito á 86,60.
El 3 por 100 francéa á 52 85.
El 5 por loo Ídem á 83,40
El interior es¡ añol á 26 1¡4.
El e.sterior ídem á 30 1¡4.
Lóndres 1.® (retrasado).—El 3 por 100 portugués á 

40 lj8.
Paría 1.® (retrasado en 32 horas).—Todos los perió­

dicos, recordando el aniversario de la Alsacia y la Lo- 
rena, manifiestan gran dolor de que se haya consumado 
la anexión de aquel territorio á Alemania.

El general Lamirault al recibir á la oficialidad de la 
guarnición de París ha pronunciado un significativo dis­
curso en el cual ha dicho: «No olvidéis qun ei ejército es 
hoy el gran centro, cooserrador. Mantened la disciplina 
sin la cosí no hay órden posible.

El ejército no tiene que ocuparse de la forma de go­
bierno del país. Su misión es hacer respetar la ley.»

Lóndres 1.® (retrasado).-El Tiiues dice que el go­
bierno español ha resuelto someter á un arbitrage de na­
ciones sus quejas contra k s Estados Unidos, por las es- 
pediciones filibusteras destinadas a Cuba que se organi­
zaron en aquella República.

Amsterdam 1.® (retrasado); El Banco de Amsterdam 
ha elevado el descuento á 3 1(2.

París 1 ® (retrasado).—Las autoridades prusianas 
han prohibido la venta de varios periódicos' franceses 
en la Alsacia y la Lorena.

Amberes 1.® (retrasado).—En la Bolsa se han hecho:
El 3 por loo español á 29 1¡4.
El 3 por loo portugués á 41 1¡8.
Amsterdam 1.® (retrasado).—En la Bolsa se han co­

tizado:
El 3 por 100 español, á 29 15(16.
El 3 por loo portugUG.s, á 41 1(16.
Santander 2 (retrasado).—El vapor-correo Quip'úz- 

coa de la compañía López, ha fondeado sin novedad esta 
mañana, conduciendo la correspondencia de la Habana, 
41 pasajeros de cámara, 39 de proa, 27 empleados y ofi­
ciales dei ejército y 257 licenciados del mismo;

Lisboa 2 (retrasado).—El Diario ojicial publica un 
decreto convocando la Cámara de los parts para que 
juzgue al marqués de Anjeja.

N o t a . A causa del mal estado de las líneas, por 
efecto de les temporales, no se han recibido todavía los 
despachos de Francia correspondientes al dia de ayer.

París 2 (retrasado).—Metz que contaba antes de la 
guerra con una población de 58.000 habitantes, ha que­
dado reducida á 10.000, á consecuencia riela emigración 
de un considerable número de personas que no quieren 
vivir bajo la dominación prusiana.

En la bolease han cotizado:
El nuevo empréstito á 86,65.
El 3 por loo francés á 53,10.
El 5 por 100 id. á 83.8ti.
El interior español á 26 1(8.
El esterior id. á 30 1(4.
Lóndres 2 (^-etrasulo) —El esterior español á 30 I18.
El 3 por loo portugués, á 41 5(8.

Fabra.

SECCION DE PROVINCfAS.

NOTICIAS DE CUBA.
Aun no hemos recibido los periódicos y correspon­

dencias que ha traído á Santander el vapor-correo di­
recto que salió de la Habana el 15 del pasado; pero en­
tretanto, á continuación insertamos el siguieote despa­
cho que recibimos ayer por Ja vía de Nueva-York:

«Habana 12 de Setiembre —La.s f r a g a t a s ^ ó 
Isabel la Católica llegaron á Guantánamo y seguirán ó  
Nueva York, ea donde se compondrá la primera.

La cosecha de azúcar promete ser abundante en toda 
la isla.

Los dependientes de Ja Habana niegan que su objeto 
sea turbar la paz; profesan á España la mayor lealtad; 
pero desaen que se modifique el actual sistema de tra­
bajo.»

La recolección del arroz, abundante este año, ha 
dado lugar á un animado embarque en el puerto del 
Grao, para surtir las ¡dazas españolas situadas en sus 
costas. Ha habido dia, como ej de anteayer, que los bu­
ques salidos del puerto espertaban cerca de cinco mil 
quinientos sacos, y es de desear que continúe el movi­
miento, paia que toa cosecheros puedan realizar sucos- 
tosa producción.

Según parece, el domingo último se rennieron en, el 
Casino republicano establecido en'Cádiz, algunos de los 
hombres mas influyentes en aquella provincia del fede­
ralismo, y convinieron en fundar un establecimiento t i ­
pográfico y la inmediata publicación de un periódico, 
órgano del partido republicano federal de la provincia. 
Según parece la empresa se crea por acciones de á 200 
reales cada una, para que tolos ios republicanos 
acepten la idea, puedan contribuir á su realización.

que

Escriben de Zaragoza lo siguiente:
«Circulan con profusión nentines de platino tan bien 

acunados, que es muy fácil confundirlos coa log buenos 
á los que no están muy impuestos en el conocimiento de 
las monedas.

Los hay del año de 1868, que' se distinguen por su 
sonido opaco, y otros del 66 por la imperfección del bus­
to, especialmente en el ojo.»

Y como la moneda corre mucho y huye ,le quien ía 
conoce, damos la noticia para que no coja de.sprevenidos 
á mis paisanos.

Leemos en La Palma de Cádiz dei 2 lo siguiente;
«Anteayer á la una en punto, y estando ea su despa­

cho, muño repentinamente elSr. D. José María Guar­
rero, juez de primera instincia del distrito de la Magda­
lena de Sevilla.

p  difícil pintar la sorpresa de cuantos litigantes y 
curiales se hallaban á la sazón en el despacho del men­
cionado juez, que apenas tuvo tiempo de ser trasporta­
do á su alcoba cuan Jo espiró. Sus compañeros de casa 
en la calle de Ebodura, núm. 1, recibieron también des­
agradabilísima sorpresa con el suceso, quepor lo inegpe- 
rado sorprendió á todos.

Dios haya tenido piedad de su alma.»

Ayuntamiento de Madrid
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De Bl Parte Diario de Alcoy del -2 tomamos lo si • 
gaieote:

f Enormes han sido los vuelcos que, según se nos dice 
en este momento, han sufrido el coche de Alicante y el 
de Játiva. Siete parece que son los heridos del de el pri­
mero, entre los que se cuenta un guardia civil, á quien 
hemos visto, y otros varios, detenidos, al parecer, en la 
venta de la Peña que apodan del Magre.

Del segundo, aun carecemos de detalles; paro es pre­
ciso Convenir en que es una ilelicia viajar por este deli­
cioso pais, donda tntre choques, derrumbamientos, 
vuelcos y atropellos, el viajar es cosa de hacer testa­
mento.»

El 30 del mes pasado se fugaron de las cárceles de 
Liria tres de los presos cuyas causas respectivas apare­
cen ser de alguna gravedad.

A pesar de que ha aparecido nn pequeño orificio en 
el techo de uno de los departamentos de dicha cárcel, se 
decia de público que parecía imposible que por dicho 
punto hubiesen podido sustraerse los criminales; pero 
es lo cierto :]ue ya hay tres rodero mas por aquellos 
campos, lo cual no deja de ser una noticia alarmante 
ahora que se acerca el invierno.

Dice Las Provincias de Valencia del 2 :
«La Internacional sigue sus trabajos de zapa, gra­

nas á la libertad en que la dejan las doctrinas radica­
les. Ayer se leian ea las esquinas de. las calles mas con­
curridas rojos carteles encabezados con la voz de \alto\ 
convocando á los albañiles y peones de Valencia y sus 
afueras á una reunión con objeto de discutir un asunto 
de vivo interés y el medio deque los últimos obtengan 
el aumento de un real en sus jornales.»

VARIEDADES-

E F E M E R I D E S .

DIA 4 DE OCTUBRE.

1169. Batalla de Tolemaida ganada á los muros cru­
zados que mandaba el rey de Jerusalen, por los árabes, 
á las órdenes de Saladino.

1410. Derrota de los moros por los cristianos en las 
inmediaciones de Granado.

1511. Conc'úyese un tratado eotre el Papa Julio II, 
Fernando V., rey Católico de España, y la república dn 
Venecia, con objeto de proteger á la Iglesia, ó en otros 
términos, de arr.jar a los franceses de Italia; y por el 
fin á que se eucaminaba so dió el nombre de Santa Liga-

1618. Calda del duque de Lerma.
1707 Toma de la plaza de Cindad-Rodrigo por el 

marqués de Biy.
1801. Concluyese en París un tratado de paz entre

E spaña y E n sia .
1811. Los generales Mina y Darán se apoderan del 

fuerce de Calatayud y de 566 fra ceses.
1844. Horroroso huracán en la Habana, que causó 

muchos estragos.

GACETILLA-

En la semana próxima tendrá lagar la inaugn - 
ración de la temporada en el teatro Nacional de la Ope­
ra, con la de Donizzetti t\ta\a.áa. Ana Bolena, para de­
but de las señoras Sass, Tortolini, Latour, y los seño­
res Barbacini y Ordinas. A esta ópera seguirán Rigoletto, 
Qerama di Vergi, Mutta di Portici, para la salida de los 
demás artistas que forman la brillante campañia de este 
coliseo.

Ayer estnvo en el Escorial el director artístico
de la acreditada revista la Ilustración Española y Ame ■ 
ricana, ocupado en tomar un croquis sobre el terreno, 
del terrible siniestro que tan profunda impresión ha 
causado en todos los españoles.

Según leemos en «El Irurae bat de Bilbao, un 
horroroso incendio ha destruido en la plaza de Bermeo 
una ó dos casas cuyo derribo estaba hace tiempo pro­
yectado.

Leemos en «El Diario de Zaragoza:»
«El martes á las tres de la tarde íué conducido á su 

última morada el cadáver del general Pierrad: acompa - 
ñábanltí gran númer.i de sus amigos y correligionarios.

Se le hicieron los honores de ordenanza, pero no 
asistió ningún militar particularmente, porque á este 
fúnebre acto se le dió carácter político.»

El caballero de industria qne engalló al Sr. Cor -

tina sacándole los Códigos españoles con una targeta y 
una carta del conde de Toreno y que quiso también en­
gañar del mismo modo al general Pampillon, ha sido 
aprehendido'por el iuspector del distrito del Congreso 
Sr. Cantó.

Acaso este sugeto es el mismo que se presentó tam 
bien en casa de nuestro amigo D. Fernando Vida con 
una targeta del conde de Toreno, en la cual se le pedia 
la Historia de la guerra civil. El Sr. Vida entregó la 
obra, y solo un rato después, confrontando la letra del 
sobre con la de la targeta, comprendió la estafa de que 
había sido victima.

El domiogo 22 de Setiembre descargó sobre Ma-
hon una gran tempestad, cayendo una centella en una 
casa, donde causó desperfectos de consideración; otra 
derribó una pared contigua á la casa de expósitos, que­
mando la yedra que la cubría; otra derribó una pared 
déla carretera, y otra penetró en el excusado de un 
edificio.

El agua llenólas huertas y vergeles de San Juan, 
destruyendo las obras construidas en aquel llano y a r­
rastrando al puerto cuanto habla á su paso. Algunos 
sótanos se inundaron; pero no se sabe que ocurrieran 
desgracias personales.

A la noche siguiente fué tan abundante la lluvi», 
que ocasionó derrumbamientos de peñascos y paredes, 
grandes inundaciones y mayores pérdidas a los dueños 
de las lincas en terrenos bajos. Los ancianos no recuer­
dan lluvia semejante desde 1824.

A'gunas huertas del llano de San Juan quedaron 
convertidas después en ruinas y charcos.

Alemania ha perdido en el espacio de pocos me­
ses tres desús mejores escritores: Cari Toopfer, Robert 
Heller y Renard von Gusek.

Según la estadística última, la población del 
imperio germánico asciende á 41 millones de habitan­
tes. El ejército se compone de 410.000 hombres en tiem­
po de paz.

Hay en la actualidad en París un millón 732.528
católicos; 50.421 israelistas; 17.281 protestas calvinis­
tas; 14.910 protestantes luteranos; 9.482 anglicanos me­
todista* y cuákeros; 422 mahometanos y boudhistas ó 
brahusistas, y 2.500 individuos que han declarado no 
pertenecer á ninguna secta religiosa.

BOLETIN RELIGIOSO. p-imera rjp'-esentacion de esti

Santo de hoy.
San Francisco de Asia, f lUdadur.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de San Francisco, don le se celebrará el será 
lico patriarca con misa mayor y sermón, que predicará 
un buen orador, y por la tarde completas y reserva.

Continúa la novena del Santísimo Cristo de la Salud, 
en su capilla plaza de Antón Martio, predicando en la 
misa mayor el padre Montalbin. y por la tarde en los 
ejercicios D. Ambrosio de los Infantes.

También continúa la novena de Santa Filomena 
en San Justo, y predicará en la misa mayor D. JoséVi- 
gíer, y por la tarde en los ejercicios D. Jaime Cardona.

En las iglesias de monjas Descalzas , Capuchinas y 
Latina se celebrará ai seráfie > patriarca Sin Francisco 
con misa mayor, manifiesto y sermón, predicando en la 
Latina el Sr. Infantes.

Visita de la córte de María.—Nuestra Señora de 
los Dolores en los Servitas, Arrepentidas, ó en San 
Luis.

Mañana sábado 
obra.

VARIED.4.DES.—A las 8 1[2 —Una casa de fieras._
Bodas ocultas.—Para un apuro un amigo.—La huelga 
de los maridos.

SALON ESL.áVA 'Pasadizo de San Ginés.)—A las 
ocho.—Soltero, casado y viudo.—Huyendo de lo que 
corre.

RECREO.—A las8.—La cabra tira al monte.—Equi­
librios de amor.—Comer con todos.—D.ez mil duros.

MARTIN.—(Santa Brígida 3.)—A las 8.—Sitiar por 
hambre.—Escuela normal.—ün hijo del corazón.—El 
segunda mandamiento.—Baile.

CAPELLANES.—A las 8.—El oro y el moro.—Rie­
go y la gloriosa.—La hermana del carbonero.—El dia 
de Santa Rita.—Baile.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 3.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las 8 Ii2.—F. 21 de abo­
no. —T. 3.®—El baile de la condesa.—Enfermedades rei­
nantes.

ZARZUELA.—A las 8 Ii2 .-F . 23de abono.—Tur­
no 2.° impar.—Esperanza.—Los estanqueros aéreos.

CIRCO.—A las 8 Ii2 .-F . 7.“ de abono.—Turno 1.® 
impar.—Con quien vengo, vengo.—La boda del tio Car­
coma.

TEATRO -CIRCO DE MADRID.—A las 8 1[2.—Fun­
ción 87 de abono.—Turno 3.® impar —Por un inglés. 
—Barba azul, baile.—Grandes ejercicios aéreos por 
los gimnastas hermanos Rizarelli.

CIRCO DE PAUL. (Los Bufos).—Esta empresa, que 
tan favorecida se ve del público, no perdona sacrificio 
alguno para poner en escena las obras con torio el lujo 
posibie, según prometió en su programa, y al efecto ha 
suspendido la función de hoy, para dar lugar al ensayo 
general de Pirlimpimpin /, por exijirlo así la complica­
ción de su mise en scene.

FONDOS PÚBLICOS.

ÚLTIMOS 

d e l  2 .

PRECIOS

dei 3

Rent. perp. del 3 ............................... 27 35 •27 25
Id. pequeños...................................... 27 40 27 30
Renta perp. esterior........... .............. 31 85 32 09
Billetes hipotecarios.......................... 102 00 00 00
Id. del Banco de Castilla................... 83 00 00 00
Bonos dei Tesoro............................... 78 85 78 60
Resg C ® Deps................................... 88 to 00 00

CAKRETS. Y SOCIEDADES.
Abril 1850 4 000............................... 79-00 00 00
Agosto 1852 de id............................... 00 00 00 00
Obras públiciis lt£>8........................... 59-25 59 25
FEBEO Ca r r i l e s .—Obligaos. 2.000.. 53 95 53-70
Id. de 20.000..................................... 53 40 00 00
Banco de España................................ 187 00 187 00

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d. f ............................... 49 25 49-25
Paria á 8 d. v ..................................... 5-17 5 17

MADRID.
Imprenta del I n d ic a d o r  d e  l o s  C a m in o s  d e  H ie r r o  

Costanilla de loa Angeles, 3.

S E C C IO N A N U N C IO S .
P a ra  los CABELLOS y la BARBA

Proveedor de
S, M. ¡a Reina de inglaterra 

y  de S. M. el Emperador de Russia,
I MEDALLA DB ORO T  3 DE P LA T a

REPARATEÜR ao OUINQUINA
y

Preparado por F. CRUCQ Químico I'rivliehiJo .. g. d. g.
PARIS. — I I ,  RUE DE TRÉVISE,  I!. — PARIS

L o n d r e s , 2 i ,  Beaufort st eet S. iU . ,  i .o .'íd r e s

El único producto que sin ser una ¡intura i esliluye / ropi c.f̂ ii’ainenle al Cabello 
a la Barba su color primitiva.

P U E D E  E M P L E A R L E  IIIV» M I jiá SI O
■No tiene el gran defecto de no secar.

MADRID. Agencia Franco-Espanola 01 Sordo. — En Provtnciüt todas las Aganoiai.

U'.'ilaliaile la Sociedad de Cicociasradus. i’aris,

NO MAS CABELLOS BLANCOS
.«lELAiV'OCiEiVIi;
Teintura por escelencia 
DICQUEiMARE alné, 47,De

pis
Ko

-uliUáD
llEUliaiiElE

ouen (Francia).
Para teSir al lulnato de 

lodos colores los cabellos 
y la barba sin peligro para la 
piel J sin olor, superior 

t<idao las usadas hasta
________hoy. — París, 44, rué d'En-
ghirn.— Madrid, Agencia fr°vca-«spafiola, 
Sordo, 3 i.

Por menor : Sres. Caldroux, Clement, 
Borges, Gentil Duguet y Villalon.

Ímcqueiurí BSnBT&HArS
'^jiíSSk.

IMPORTANTE INVENCION
Ha obtoDÍdo una medalla 

la nueva caja testa de bosüio 
con cubierta de resorte y un 
surtido de reíreíor,—Pririle- 
giada.

He aquí las cajas de bolsillo 
ve^ta; son las mejores y mas 
baratos de todas conocidas*

JBryant and fftay’a» 
—Privüegiodos y únicos fa- 
hricaotes. Londres. K.—En
Madrid̂  la Agencia [ranee 
española, 31» calle del Sordo,«>UU?VVM»| •*» -e— —-Isirre los podidos. Por msoor«
Morales.

Or«n medalla de oro eoneedida por S. M. el 
Orao medalla ile plata eoocedida por S, K . el X

bey de los Haigas 
.py de los Países^I^ajos.

A C E I T E  M O R E N Ó - C L A R t O

L fiiE E
Miembro do la PacuUad de Medicina del Hay

B A C A L A O
se

Mismoro at la racuitaa ae xeatetna aei naya, laxemorú eorresfíoneat de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, Comendeder de le Orden de Carlee t í í  de Sspafía, y Caballere déla Orden de Leopoldo de Bélgico.

Beeomeodado por los médicos mas notables por ser indudablemente «1 mas puro, el mas grato al paladar 
y ol mas ofieai de cuantos se conocen.

BeeeUdo con óptimos resullsdos contra la la Tuie y Enfermtdadet del Pedie, Debilidad general, 
Deefallecimiento de loe IVitíot, Baquiliemo y  lodat loe Afeeeionee Eeerofuloeeu. 
f  W alM a e * M l« M ta tr l* a , M'** Amamr, B a r fo r d  y « ‘ *, » 9 ,  M traa d , L a n d re » . —  Madrid 

por mayor Agencia franco-española, Sordo, 31. Tendese en todas las farmacias y droguerías del mundo, ar

L A  V U L N E R I N A .
Cura todas las herulas, cortaduras, rasgones, contusiones, quemaduras, morde iura- 

llagas recientes ó antiguas, con una sola aplicación, úlceras varicosas y otras y hace desao 
parece toda fetidez. Ataca las hemorragias , neutraliza las picaduras de insectos venens 
.scs. moscas pan iciosas, abejas, avispas, mosquito.*, arañas, escorpiones y otros.

Este veroadero te.soro de la madre de fauiilia y del jefe de taller, basado en los des 
cubrimientos de la práctica, ha sido compuesto por los Sres. Maurel, padre é hijo, doctores: 
de la facultad de París, profesores de química e higiene, farmacéuticos doprimeia clase,' 
antiguos prepar.idores para las clases Jel célebre Vauquelin en el Mu.seum, etc.

f'.xRIS: Philippe ;t compañía, 24, rene d'Knghien.
MADRID: por mayor. Agencia franco española. Sordo, 31; por menor á 10 rs. Señorea 

Morale,8 Frera, I). Martínez y P. García. (3.564 )

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA DE COLBERT,
de la farmacia Colbert,

DEPURATIVO POR EXCELENCIA para la curación del virus procedente de antiguas en • 
fermedades, y empleado por los más célebres médicos para el tratamiento Je todas las afeccio­
nes de la piel, herpe, granos, etc.

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco-española, Sordo, 31; por menor, á 24 rs., se­
ñores Borreil, hermanos. Moreno Miijuel, Sánchez Oeaña, ülzurrun y Ortega

Jarabe pectoral de Fierre Laiiiouroux.
FARMACEUTICO, rué Vauvillers, 45, PARIS.

{Antigua calle du Pour, Saint-Honoré, cerca la iglesia Sant-Eustache.]

I ' t c í s j  I 4 Sí i.'íJi • f i \ «'t Í is'ii tt>-,-17 _  ,i
c. l-

Sordo, m

ilit' d-.' l;is 1 íi'iis du e;;u iiais 
i:l I;- tir.li-, utC. 1'1‘U-

Paris, 9, I uu de la lio u rsc .— 
■ mayor Agencio franco espadóla, 

por menor SS. Boriikll, H”* Moiieno Miguel, Escolar, Sánchez Ocana t Ortega.

Los célebres médicos de París, Sret, Chomel Luis Gendrin, etc., recomiendan en sus clínicas 
el JARABE PivCTORAL DE LAIvOUlíOUX, y en sus obras mencionan las curaciones que con 
él han conseguido, constitúyele un aguate terapéutico la prontitud con que ataja la bronquitis 
más intensas. Cura las enfermedades más graves del pedio; esto e»: la coqueluche, los accesos 
de asma, los catarros agudos ó crónicos, la tisis en su principio. Precio en España; 11 rs. el me­
dio frasco. Venta por menor en Madrid en ios armacispa Sres. Moreno Miquel, Borreil herma­
nos, Sánchez Ocáña, Escolar. La Agencia franco-española. Sordo 31, sirve los pedidos.

(A. 2,453.)

jNO MAS CABELLOS BLANCOS.—Agua de sa- 
es, producto perfeccionado, 44 y 30 rs.

Este producto sublime vuelve nara siempre á los cabellos blancos y á la barba su color pri­
mitivo sin ninguna preparación ni lavadura.*.—Progreso, inmenso éxito gurantido por K m . Sa­
lles. iierf. nuím..73. rii« Tiirhio-o. Paría—Madrid, Agencia francü-española, 31, Sordo, sirveLLÉs, perf. quím., 73, rué Turbigo, París 
los pedidos.—Por menor. Moreno Miqnel, Escolar, ¡Sánchez Oeaña, Frera, Morales, D. Martí­
nez y García.
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seInteresantísimo á todos los que se banen
hayan bañado ó tomen las aguas naturales ó compuestas.
ACEITE DE BELLOTAS CON SAVIA DE COCO ECUATORIAL,
para los cabellos, para la epidermis de toda la superficie humana, y 
para tchar unas gotitas e n los oídos antes y después del baño, y por 
este medio se evitan sorderas, zumbidos y otras molestias.

Diez años de esperienuia y crédito cr.“ciente, las infinitas recomendaciones cer­
tificadas de médicos higú nidtas, alópatas, homeópatas , farmacéuticos; las de mas 
de 800 periódicos de las cinco partes del mundo; la recunte proposición hecha de 
100,000 duros por una r. sp -table casa americana por la adquisición d - secreto y fá­
brica, prueban evidentemente que • s el primer cosmético mudicinal que se ha co­
nocido en los 5,876 añusque tiene de edad el mundo histórico.

Leed lo que decía La Polihea en 15 de julio último:
«A los bañistas.—Si para toda clase de personas es útilísimo el Aceite de Bello­

tas con savia de coco ecuatorial que ya en otras ocasiones hemos recomendado como 
inoct nta cosmético y eficaz medicamento del cabello y de muchas enfermedades de 
la cabeza, para nadin quizá ti, ne una aplicación tan directa y recomendable como 
para los bañista»; sabido es, en efecto, que la humedad qne constantemente conser­
van en la tab za los que haceu uso dn los baños, perjudica muchísimo al cabello, y 
nadie ignora tampoco la acCiOn destructora que 1 n él ejercen los cloruros, potasas, 
súlfurus, carbonato» y otras sahs en que abundan las aguas minerales y marítimas.

»Ahora bien: el Aceite d > B-Ilotas con savia de coco, inventado por el Sr. L de 
Brea y Moreno, neutraliza todos estos d,fectos, suavizando el pelo, dándole consis­
tencia, manteniéndolo fri sca, lustroso, flexible, y viniendo á ser un ausiliar ó mas 
bien un cometívo de ios inconvenientes que lleva consigo la hidroterapia. Por esta 
razón encargamos á todos los bañistas que no olviden en su neceser de viaje un 
frasco siquiera d-i aquel precioso líquido.»

Tenemos 2,500 puntos de venta en las mas importantes farmacias , droguerías y 
perfumerías de América, Africa, Asia, Europa y la Oceania, donde también se vende 
la famosa «Agua aromática espirituosa del Parnaso, con árnica d, 1 Ecuador, de 37 
grados, superior á la Tintura de árnica, al Agua de Colonia, Bot t, Carm.-litas, Flo­
rida, Bjyer, para ol pañu-do, fricciones, heridas, contusiones, rt frt seo, mareos, 
sustos, reuma, baños, etc., y para tolos los usos y aplicaciones de estas , como cos­
mético y como medicamento, 8 rs. frasco; y el famoso Café da Bellotas, con al.meu- 
dra de coco para curar en una hora y con una, dos ó tres tazas la diarrea, disente­
ría, pujos, á 12 rs. libra, y 6 media.

Exigir el nombre en el vidrio, L de Brea y Moreno, inventor.
a lm a cen es  y FINCAS PARA EL DESARROLLO DE ESTA INVENCION.

CALLE DE LAS TEES CRUCES, 1, PE AL., ’Y JARDINES, 5, MADRID.

Fábrica en propia casa.—Calle del Calvario, núm. 14, Madrid.
Posesión urbano rural, propiedad de la fábrica, Quintanar de la Orden [Mancha].
Dci-ósiTo.s generales: Habana, Sres. A. Espinosa y compañía, almacén de quin­

calla ) pcifuuierí:i, calle de la Muralla, núm. 10, y D. Andrés Graupera y compañía, 
capitiliata, Obispo, 36.

Humara i (Í'uertu-Rico), Pou y compañía, banqueros, para Puerto-Rico, Méjico y 
Esta.los Unidus.

Para Inglaterra, Australia y sus colonias, en Londres, Hanover, 18, V. Vesson y 
com|iañia.

■ Para Francia y sus colonias, París, rué du Conservatoire, 8, J Ortiz y oompñía.
Para China, Indias, Filípicas y Cochinchina, farmacia del Dr. Kubnel, en Ma­

nila.
Para Turquía, Grecia, Egipto y todo el Levante, farmacia Británica de Canzuch 

hermanos, en Constantiuopla.
Para las repúblicas Snd, América y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y com­

pañía.
Para Portugal y su.s colonias, en Lisboa, D. Guillermo Bastos, rúa Augusta, nú­

mero 90, D. Julián Rodríguez, Trindade, núm. 7, y D. César Norouha, travesa Nova 
do Caes do Tajo, 7.

Depósitos parciales ó para los pedidos de los artículos de esta casa.
(^Entiéndase que la F. quiere decir Farmacia, la D. Droguería, la P. Perfumería y 

la T. y C. Consignación y Tránsito.)
A lbacete: F. del Dr. Manuel Martínez.—P. de Evaristo Martínez.—F. del Dr. José 

Tebar.—P. de Toribio Nieto, hijos, y Barrios.—ALCOr: F. del Dr. Rafael Alonso. Al-  
üECiiiAS: F. del Dr. Diego Utor.—D. de Antonio González Reina.—A licante; F. del 
Dr. José Soler.—F. del Dr. Lorenzo R. Hernández.—F. delDr. José Cárlos Bellido.— 
A luagho: F. dul Dr. Antonio B Perez.—A l.«¿ría; F. del Dr. José Moya López.—A n-  
dójar: P, de Martínez, hermanos.—A nteqüera: F. del Dr. Mir de los Ríos.—D. da 
Francisco Espejo y compañía.—A vila: P. viudadePascual Gutiérrez.—F. del Dr. Re­
migio Rodríguez.—Barcelona: F. del Dr. Borreil hermauas.—¿'.del Dr. Fortuny y 
compañía.—F. déla viuda del Dr. Tomás Padó.—P. de Eudaldo Tosas.—P. da Lu­
ciano Cerdá.—P. de Tallada, hermanos.—D. de hijos de J.jsé Vidal y Rivas.—F. del 
Dr. Ramón Marqués y Matas.—P. de José Ferrer y García.—P. de José Lafont.— 
D. de Pedro Eurich y Planell.—D de Sres. Uriach y Alomar.—P de Barret Cayol y 
compañía, (esposicion permanente del Reloj).—Badvjoz: F. del Dr. Ignacio Ordoñez. 
F. del Dr. Gerónimo Orduña.—F. del Dr. Valeriano Ordoñez.—ü. do Federico Pe- 
sini.—Paeza: P. de Adrés Garzón Cpez. - B ayona: F. de Monreu Fréres.—Bbtanzos: 
P. de Francisco Martínez.—Béjar: P. de Iguacio Pozueta.—Bilbao: F. de Petronila 
Somonte, viuda de Ortiz.—F. del Dr. Javier Sacristán.—F. del Dr. Salustiano Oribe.— 
F. del Dr. Quirino de Pinedo.—F. del Dr. Ensebio Monasterio.—C. y T. Julio Van- 
derhaeche.—BiARRiTz: F. del Dr. Monreu Fréres.—B ühco de Osma; F. del Dr. Ciríaco 
Rica.—B drgos: P. de Moliner e hijos —B denos-A ires: P. Palma Gil y compañía.— 
Campo Criptana: C. de PeOro González.—Cartragena; P. de Joaquín Luna.—P.’de Mar­
celino .Martínez, hermanos.—CÁCEhes: P. de Francisco Benito Viniegra.--C ádiz; P. de 
Joaquín Rey.—P. de Eduardo Rey.—P. de Rafael Bocanegra y compañía.—Cárdenas: 
(Cuba).—F. del Dr. Agustín Figueroa.—F. del Dr. Saavedra —Cbdta: F. del Dr. Diego 
Otor.—CiENFDEGOS, (Cuba).—P. del Cubano.—F. del Dr. J. Aguayo.—Ciudad-R eal: 
P. de Saturio Perez.—CordSa : D. de Descansa e hijos.—F. del Dr. José Villar.—Per­
fumería, viuda de Rojo.—P. de J. Diez.—Córdoba: F. del Dr. Mariano Montilla Luna. 
—P. de Martin g Gimeuez.—P. de Manuel García Lovera.—Constantinopla: F. del 
Dr Canzuch Fréres.—Cuenca; P. de Gómez é hijos.—Don Benito.—P. de Guillermo 
Nicoiau.—F errol; D. de Santos Galan. -G erona: F del Dr. Vives.—Gibraltar; P. de 
Miguel Ballou.—Girón: P. de Crespoy Cruz.—Graíiada: F. del Dr. Juan Rubio Perez. 
—P. de Manuel Rivas.— P. de Rafael Camuñas.—P. de Andrés Tamayo y Baus.— 
Guanasacoa (Cuba): F. de San Rafael.—F. del Dr. García. - H abana: P., viuda de Pa­
blo Matas.—F. del Dr. Corties y compañía.—F. del Dr. Galera.—F. delDr. Le Rive- 
rea.—F. de Santa Catalina.—F. del Dr. Hernán Leuchering.—F. de la Reunión.— 
Perfumería habanera.—Droguería La Central, de V. Fernandez y compañía.—F. del 
doctor Firrages.—P. ae Múgica.—Perfumería oriental.—Perfumería La Reina de las 
llores.—Haro: F. del Dr. Baltanás.—P. de J. Aguirre.—Jae.v: P. de Bermeja, herma­
nos.—F. del Dr. Ensebio Sánchez.—F. del Dr. Rafael Martínez.—Jerez de la Fron­
tera: P. do Antonio de Déz.—León: F. del Dr. Merino é hijos —Lérida: F. del doctor 
Juan Antonio Abadal.—Luceña: F. del Dr. Castillo.—Logroño: F. da Maximino Zar-

doya.—P. de Rosa Fauehé.—P. de la viuda de Fontana.—L orca : P. de Juan Antonio 
Gil.—P. de,Fermin Sanche?.

Lóndhes: Wesson y compañía—Lugo: P. de Marcelina Soto Freire.-P. de laviu- 
I de Artazu.—M adrid : K. del Dr. José Simón.—F. del Dr. Lomana.—F. del doc- 
if* n  - TT1 7.11 I*ni rn «Toi OQ xr __T̂ /I a T ••<»&<»« o   D «4 a T?*»»» v» ai na.*̂  "D i wa a

d»• tn  u o  .n .1  u n x i U . ------ i * .  U U 4  a / í .  O l  I1J I> U ,  —  P  ,  U C l  J J A . P  . U O l  ü O C -

tor C. Ulzurrum.—D. de Palacios y Perez.—D. de Trasviña.—P. de Francisco Rivas, 
—P. de Villalon.—P. de Felipe Bueno.—D. de Fernando Villaseñor.—F. delDr. Mon­
tero, etc , etc.—Mai ou: F. del Dr. Vicente Teixidor.—Malaga: F. del Dr Ramón de 
Navas.—F. del Dr. Juan Bautista Canales.—P. de Lorenzo Castilla. P. de Alarcon 
y Rodríguez.—P. de la viuda do García Borrego.—Manila: C. y T. de Felipe del Pan 
V compañía, y Dr. Kubnel.—Mataró (Cataluña): F. del Dr. Joaquín P. de Salvaña.— 
Matanzas (Cuba): F. del Dr. Ambrosio de Sauto.—F. de Ssn Jorge.—P. de las Tulle- 
rías —F. de San José —Maktos (Jaén): F. del Dr. Francisco Félix Liébana.—Medin.v-  
S idonia: P. de José María Buitrago.—Méjico: C.y T. de P. de Madariaga.—Murcia. 
P de Rafael Almazan.—P. de Juan A itonio Mateos. -Orihuela: P. de Antonio Ibar- 
Ta —Oviedo; F. del Dr. Casimiro Santamarina.—F. del Dr. Eugenio Martínez.—Far­
macia del Dr. Manin.—P. do Ramón del Cueto.—P. de Manuel María Sánchez (bazar 
inglés).—Palma de Mallorc.\:P . de Francisco Canals.—P. de José Casanovas.—Palen-  
cia: P. de Juan Labin Fontana —F. delDr. Fernandez é lujo.—Pamplona: P. deG. Raz- 

Rio.Cuba: F. delDr. Legorburo -P oehto-PriiíCipe, Cuba: F. de /doc­
tor Xiques.—Quintanas DE LA Orden: D. Críspalo Villacañaa.—R egla, Cuba: É'. de 
San Saturnino.—R eus: F. del Dr. Andreu.—F. del Dr. Cantó.—P.viuda de Gullí.— 
Rio Janeiro: C. y T. Palma Gil y compañía.—Rivadeo, Galicia: F. delDr. Mira_R u­
te, Granada; P. ae Alvaro Aguilar.—S alamanca:F. del Dr. José Villar.—F. del doc­
tor J^selm oP Moneo.—D. de Angel V illa r.-San V icente de la Barquera, Santan­
der: E. del Dr. Zacarías Yarto Monzon —San Sebastian: P. de Antonio Ayestaran.— 
P. de Ji^to Lazcanotegui.-—D. de Eusebio Tornero.—P. Avelino Macazaga.—San F er­
nando, Cádiz; P.de Joaquín Miralles.—San J uan de los Remedios, Cuba: F del docter 
Figueroa.—Santa Clara, Cuba; F. del Dr. Silva.—Santander: P. de Juan Alonso — 
P. de Nicasio Borné —Santiago: D. de Labarta, hermanos,—F. del Dr Manuel 
Blanco Navarrete—S egovia; P. de la viada de Diego Cibatti.—Sevilla: C. yT  de 
L uis Perrier.—P. de Francisso Pinto.—P. de José Espejo —P. de Ramón Fernandez. 
—P. de Concepción Quintero.—P. de señores Campos y Riapecha.—Soria: P. de Ca­
mena, hermauos.—Talayera de la R eina: P. de Eduardo López Brea.—F del Dr 
L izaoa.-Tarragona: F. del Dr Cuchí.—F. del Dr. Malet.—Toledo- F. del Dr Juan 
M. y Duque.—F. de A. de Cristóbal.—Tolosa: P. de Fermín Benegas.—Torrelavega 
Santander: P. de P Pereira Cabral.—Tortosa: P. de R. Villuendas.—T ur F del Dr' 
Amoedo.—p. de J. Amoedo y Cabreros—übeda; F. del Dr. J. de Peñas.—V \ lencia‘ 
F. del Dr. Vicente Marín y Vidal.—F. del Dr. José Andrés y Fabia.—C. y T. de Miran 
* P- de Sada.—F. delDr Ezequiel Fernandez Reaue-
a.—P de José Rosignol.—?. de la viuda de Fraile. P. de Jacinto Moliner —Vigo-) nA I.Anriflrrtrs _T? ii.~-.J- rr__ _ _ n • •ul/*D de Leonardo Pardo.—F. del Dr. José Pardo.—VillagarCia: F. de Paratchá y co'^. 

pama.—Villanueva t Geltru, Cataluña; P. de Manuel Martí. Villarrubia' îipT r>« 
Ojos, Mancba: P de José Sánchez Terres.-ViioaiA: D. de Baesa é hijos —Zafra 
León: í .  de Quiteño Sainz.-Zamora: F. de la viuda de Esceia— P. de RamonlMe^ 
hermano—Zíraüoza: R. de Ramón Jor4an.—P. de Juan Barril —P de En^«nin t ’ 

García.-D. de Manuel Prado.-P  de>. P. L a S z r ^  hasU2 oOO mas de todos les países de la tierra xiauaze, y nasta
Se vende la BELLEZA HUMANA O BIBLIOTECA DEL TOCADOR hi-ri^ne da 

los cabellos y de los baños, por el inventor del Aosite de Bellotas con saviaVcutto- 
nal, del Agua del Parnaso, y del Gafé du B Ilotas con almendra de coco, de las Tin- 
p T e S 'r s *  j X ^ k r  ’ ^ Clelestial, mejor que la Revalenta Arábiga—
n . h  ^ Moreno, proveedor de SS. AA., de varios monarcas de. Enrona car­
denales de la corte romana en particular y da todo el globo en general. ^ ’

Bálsamo para la g'^erra. -  Balsamo para curar heridas.
Bálsamo para curar contusiones Fuífbre'! fósfíí'^y íS o s * ® " ' "Bálsamo para curar contusionM y líquidos,
rar qu em a d u ra s  de arma de fuego, j  ‘ Jn,jrable para combatir rápidamente sin dolor,

El Aceite de Bellotas ca savia e i«a t.inhuras cicatrizantes v oue todo bálsa-Bl Aceite de Bellottu co *avia e . aue las tinturas cicatrizantes y que todo bálsa 
picor m escozor las dolencias ludicaJ s, * prospecto y busto en la etiqueta, porque
mo conocido hasta el di^ Se vende a_b, 12 y le ¡  ̂ Madrid.-Bilbao: üomonte,
hay c a lk  de Jardines, » y ^  Lazcanotegui y Tardan.-
Monasterio, Pinedo y Oribe Fraile f t ,d a  y Moliner.—Pamnlona: Bazquin.—To-
Santandei: Alonso.—\alladolid. —Búreus: Mpliner.—Avila: Gutiérrez y Ro-
losa; Benegas.—Bayona: Moureu. _ZiraffOza- Jordán —Solsona; Barril.—Torrelave-

ia rto ,y L arr- que,ye» 2,500 farmacias,

, ,  magnífico regalo

BELLOTAS para curar en una hora la diarrea, disenteria, pjjos, sea oua ______________

No mas reina ile las tintas,-Nuevos inventos para esen-
)>(r el comerci .

TINTA de lilas, 5 rs. frasco, 9 cuarti lo. 
t in t a  azul, 5 rs. frasco, 9 cuartillo. 
t in t a  roja, 5 re. frasco, 9 cuartillo.
TINTA verde, 6 rs. frasco, 11 cuartillo.
TINTA negra, 4 rs. frasco, 7 cuartillo.
Son aromáticas, no se alteran, secan en el acto y dan duración á las plumas.
Frasquitos de to ios coluros, para prueba, viaje y bolsillo, a real. 
Jardines, 5, y Tres Cruces, 1, principal.—25 por '100 de descuento.—L. Brea, inventor.

Reumatismo. aceite de bellotas con savia de coco lo
cura en pocas hora.s, articular ó muscular, incipieiite ó crónico, mejor que tolos los medica­
mentos c. nocidu» hasta el dia, 6, 12 y 18 rs frasco Jardines, 5, y en 2.5Ó0 boticas, droguerías 
y perfumerías. Inventor, L. de Brea y Moreno, proveedor universal.

Kn una hora, sin rival, la diarr. a, disentería, pujos, cura el
Ca f e  d e  b e l l o t a s  con almendra de coco, en niños y adultos; no importa su origen, «como 
mano de santo,» en millones de casos, y con una, do.s ó tres tazas.

Inventor: L. de Brea y Moreno, Tres Cruces, 1, y Jardines, 5, Madrid, j  2,500 farmacias, 
dro^eríaa,_confltBría8 y especierías, 12 rs. libra, 6 media.

mas sanos, fuertes y robustos.—Es admirable para las Américas, Indias é ir á bordo viaieros 
íehgíosM descomposiciones de vientre, tan frecuentes y á itce!

i'uevos polvos blancos de fresa y rosa para el rostro.— 8on
Defensivos é inimitables para blanquear el cutis con limpieza y perfección, ocultar las m a n

’-o ■ ««.cocido de los niños d

hieren fácilmente y se sostienen may bien, aunque haga aire ^ ^  teatro, ae

„ i . .  h „  p e / *  s r » '. ! : , ? ; . '
Estas sales suprimen las secreciones cutáneas, rechazan los humores que la natárX za trá u  

Í r ? = p T d X n = ’r i u 7 a t " ‘=^ ®.veaenamlentcs I s  ó m to frrp !d ‘o í

iota. Ruto café, con leche de cabree, cria j  desteta loe niSos mejor que la mejor oodrisa

^  ve^en. Jardines 5 y Trw Cruces, 1, principal, á 4 y 8 rs. frasco. 
Los pedidos a L. de Brea y Moreno. Por mayor, 25 por loo de deseo eatq 
También hay rosados para descoloridos á 6 y 12 rs frasco ^

ci
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